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Suboficiales

RELACION QUe SE CIT.~

Señores 1nspector general de Cal'.lL:
neros y jefe de la Comandancia ,e
Carabineros de ...

dela

Sánchez, de la de nocimiento \' cfccLs. ¡,ladrid..~:::, \le
j:¡lio JI'. 10:;'3.

Robles, de la 'de

A cabo de Mar

A sargcnto &: JVar

Antonio Vargas
Granada.

Francisco Diaz
:'lálaga.

Ped·ro Calvo :Martin, de
P. uelva.

Exorno. Sr.: E~te Ministerio ha
acordado que la~ clases de tropa del
Instituto de Car.abiner05 conilprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Francisco Fernán<!ez
Gómez y termina con José Ruiz Ca~
sado, pasen o¡ !enir los destinos que
en la misma se -eX!¡Yresan, cu!y:ót alte
ración. en re:yisto¡ tendrá lugar en la
próximo¡. del mes de agosto; debiendo
ser expedidos por la Inspección gene
'ral de Carabineros, uno¡ vez le &ean
interesadClS Po¡ lo! jefes de las res
pectiTas Comandancias, los corres¡Jon
dientes 'Pasaporte! por cuenta det Es
tado y con ca'rgo a este De,partarnelI
to, al 'Personal que deba hacer uso
de tal ben,eficio, con arreglo a las
diSiposiciones que rigen' en la materia.

Lo comunico a V. E. para su co-

ORDENES

IU:LACIOX gUE U cru.

PARTE OFICIAL

A sargentos de ¡.fIMtería

Ministerio de Hacienda

SeilOres Inspector general de Carabi
neros y jefe de la Comandancia de
Carabineros de .. ,

A suboficiales de Infantería

D. Fran.cisco Femández Gómh, de
1aCO'lIlandancia de Lugo. ~

D. Ignacio Santos .ele Ana, de la de
Cádii.

D. Manuel Vega Pura!, de la de
Coruña.

D. Be¡¡ito Matarna1a Surri'bas-, de
la de Barcdona.

D. Germán Hernáncie:¡; -Chico, de la
de Zamora.

.D. Ginés Moreno Parodes, de la
Comandancia de Murcia.

Mariano García-Prieto Ve.lasco, d-e
la de Madrid. .

Antonio Rivero Garcia, de la,. de
Esi:epona.

Gabriel Lorenzo Valdés, de la <le
Cádiz.

D. Faustíno Campos Iháñex, de· la
de Alicante.

Gabriel Marcos Saila, d~ la ~e
H1.lesca.

José Fernán.dez Araújo, de la de
Zamora.

I
Tdesforo Mimoso Jiménez, de la I

Comandancia de Cádiz. ¡I
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha

acordado conceder' el empleo swpe- A cabos de 11lfo;¡tcría I
rior inn,e:Eato a las clases e indivi- i D. Francisco Fernftndez Gómez, as-
duos Gel Instituto de Carabineros Manuel Figueroa Ageitos, de, la Ca-l' cendido: de la Comandancia de Lugo,
comprendidos en la siguiente r.e1a- mandancja de Pontevedra. a la de Tarrag0nCi.

, ción, <¡\le comienza con D. FrancIsco Antonio PaJacios Claver, de la. de D. Ignacio ~a.nt.os de Ana. ,as~en-
FernánG.c Gómez y termina con Jo- Huesca. ' Idido, de la de <;adlz, 3. la de Ca~l~..
sé Ru;z Casado; debiendo disfrutar Ramón López Gómez de la de Ba-' D. Manuel" ega Puras, ascend;u<J,
en el empleo que se. les confiere la dajoz. ' de la de Coruña, a :a de Orensc.
antigiiedad de esta fecha. • Julián Bordallo Carreto, de la de D .. Benito Matamala Surr¡ba~, a--

Lo comunico a V. E. para su co- Almeria. cendldo, de la de Barcelom'., a la. de
nocimiento y eiectos. Madrid, 12 de David ·,Escaloni!la Rodríguez, de la Lérida.. . Ch' _
julio Ú 1933. de Madrid. I D. German Hernandez ICO, a~-

P. D., Ceferi~o Pérez Fernández, de la cendido, de la de Zamora, a la de Es-
VERGAJL\ de .Madnd. t~pon<l. ~ .

J oaquin Tesón Hernández, de la! D. Marcos Romero Munoz! d'.: la.
de Almería. de Tarngona, a la de Valencla.

D. José de la Monja López, de la 1 Sargentos
de Baleares.

Manuel F"Tnández HidaJgo, de la D. Ginés Moreno Paredes, ascendi-
de Almeria. do, de la Comandan.cia de Murcia, a

Eulalio Manue! Maestre Martín, de la de Navarra.
la de Huesca. Mariano García-Prieto Ve1asco, as-

cendido, de la de Madrid, a la de Za
mora.

Antonio Rivero Garda, ascendido,
José Ruiz Casado, d·e la Comandan- de la de Estepona, a la. de Badajoz.

cia de Barcelona. Ga,briel Lorenzo Valdés, ascendido,
de la del Cádiz, a la de Castellón.

D. Faustino Campos Ib~fíez, ascen
dido, de la de Alicante, ala de Murcia.

·Gabriel Marcos Saila, ascendido, de
la de Ruesca, a la de .NaTura.
JOi~ Fernández Araújo, ascendido,.

de la de Zamora, l!. la d'e Zo¡mora.
Antonio Vargas Sán.chez, ascendi~

do, de la .de Granada, s. la de M urda.
Franci!co Díaz Roib1e_, l!.5cendido,

de lo¡ de Málaga, l!. la de Algeciras.
Pedro CalTo Martín, Il.!-cendido, de

la de Huelva, a la de HudTa.
.Manuel Lorca Ló:pez, de la de Lé~

rida, a la de Figueras.
Julián Sendín Galiana, de la de

Murcia, a la de Valencia.
. José GonzáJez Castaño, de la de
N ayarra, a la de Zamora.

Juan Vidal Rodríguez, de la de Ba
dajoz, a la de Cáceres.

Eugenio Cazón Polo, de la de C'J
rufia, a la de Lugo.
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Carafi:>inero Pedro Sanl\amarfa Delga
do, a ¡partir de primero de junio de
1933·

Carabinero Antonio R~ro Gil, a
¡partir de ¡primero de junio de 1933.

_Comandáncia {le Guipúzcoa

Carabinero Juan MartÍn Rodrigo, a
partir de primero de junio de 1933.

Carbinero Ba1klomero Salicio Prieto, a
¡partir 'de primero de junio de 1933.

Comandancia de CMiz

Cambineros: José López Casanova,
Antonio Sánchez Rivera y Juan Sierra
Larente ,a partir de prime-¡'o Je junio
de 1933.

:u:LACION QUE SE CITA...-"
De 33 pesetas 'Por lle\Yar más de Sleis

años de senic:ib len .,1 J:ttstituto

P. D.,
VEJl.GAJu

Comondancia de Almería

Comandancia de Huelva,

Comandancia de Estepona

Saturnino, Ül¡pi11a Rodríguez, de la de
Sevilla, PQra Sevilla.

Fililerto Santana G6mez, de la de
VallelXia, ¡para Villanueva del Grao (Va-
lenci¡¡.). .

Francioco Maloooa Marí, de la de Va
lencia, para Cullara (VadencÍa).

Antonlo Ortega Fernández, de la de
Vizcaya, paTa Bilbao (Vizcaya).

Señores Delegados de Hacienda de las
¡provillCias de ... , Señores Jefes de las
Comandancias de Carabineros de ...

I

LJ.mo. Sr.: Este Ministerio ha acorda-.
do conceder a los cabos e individuos del
Instituto de Carabineros que figuran en
la siguiente re1adón, que principia con
Ramón MoraA:a Domínguez y termina
con Eiloy Martín Die,lgarlo, los premios
de coll9tancia que a cada se le. señala

.y a ,partir de la fecha que también s~

eXpresan.
1.0 comunico a V. 1. a los efectos con

siguientes. Madrid, 12 de julio de 1933.

Comandancia de Algeciras

Car.aJbineros: Ramón Morata Domín
guez, Juan LóIpez Rodríguez Urbano,
Pedro Moreno Patiño' y José Cebey
Seoane, a partir de "l-rimero de junio de
1933·

Comá,¡dancia de Alicante
.r"¡r ¡ '1

Caral>ineros: Antonio Rey Burgos y
Luis Santos Soria, a partir de primero
de junio de 1933.

Carabinero José Gavilán Mayo, a par
tir d~- ,primero de junio de 1933.

Comandancia de Badojo;;

P. D.,
VUGAU

P. D.,
VERJ:.Ali

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CI.1'111plimiento. Medrid, 12 de
julio de 1933.

Señores Generales de las segunda y
.sexta mvisiones orgánicas y Director
genera'l de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado concelder el retiro para los puntos
que se expresan en la siguiente relación,
a las clases e iooiviq.uos del Instituto
de Cara'bineros comprendidos en la m~s
ma, que comienza con D. Fernando
Blanco Franco y termina con Antonio
Ortega Ferná:ndez, por OlXlJl)lir la edad
reglamentaria que señala el decr<to de
19 de julio de 1<.J2i7 Ce. L. núm. 2124),
disponiéndose que por fin del mes actual
sean dados de baja en el Instituto a que
p~rtenecen.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Miadrid, 12 de julio de
1933.

Sciiores Director general de la Deuda
y Clases Pasivas,- Inspector general
de Carabineros y Jefes de las Co
mil1Jdancias de Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales

'D. Fernando Blanco Fran~, de la'
Comandancia de Zamora, para Algeci
ras (Cádiz).

:D. Francisco Alonso Amarilla, de la
de Sevilla, para Sevilla.

Sargentos

Jerónimo Rodríguez García, de la Co
mandancia de Guipúzcoa, para Las Are
nas (Vizcaya).

Carabineros

Ul'ban~ de San Eulogio, de la. Coman
dancia de Asturias, para Cudillero (Ovie
do).

Li'berato Romero Morales, de la de
Asnurias, para Cast-ropol (Oviedo).

Mig¡rel Seco .Nlonso, de la de Barce
lona, para Malgrat (Barcelona).

Miguel Torres- Domínguez, de la de
Cáceres, para Badajo".

Juan CetniJorain Osiniri, de la de Cá
ceres, para Cilleros ()CáceTes).

Amwdor Gonz.ález Vázguez, de la de
CorUña, para Coruña.

¡[sidro del Rfo Ruiz, de Ja de Estepo
na, p,ara ,Málaga.

José Pérez Santos Blanco, de la de
Guipfu;::oa, pe.m. Irún (GuiJpúzcoa).

Ignado Monso Juceroo, de la de Gui
¡púzcoa, para Irún (Guipúzcoa).

Vicente Ocete GonzáJez, de la de Gra
nada, para Motril (Granada).
. Rafael Gil Giménez, de la de Málaga
para Málaga, / '

Jooé Seoone Docampoo,. de -1a de Oren
se, para GirolJlda (Ore:n.se).

EirnHio TaJhOO;S Roo.rfguez, de la de
PotJJtevedra, para Tomiño (Pontevedra),

Jesús Garda Gonzállez, de la de San
tander, para Santander.

Cabos

Luis Bústo Rodríguez, d·e la de Pon
tevedra, a la de Corufía.

Nicanor Ureña Moral, de la de Al
geciras, a la de Ponteve'C1ra. •

José Sánchez Monje. de la de Huel-
va, a la de Cáodiz. • .

\ Angel Figueruelo Fuentes, de la de
Zamora, a la de Coruña.

Angel Díaz Peral, de la de Nava
rra, a la de Barcelona.

,Miguel Manjón Moreno, de la de
Madrid, como excedente, a la de Loé
rida, como de plantilla.

Sar~ntos de Mar

Tdesforo Mimoso Jiménez, ascen
dido, de la Comandancia de Cádiz,
a la de H uelva.

Antonio l.Ópez Segura, de la de
Huelva, a la de Tarragona.

Manuel Figueroa Ageitos, ascendi
do, de la Comandancia de Ponteve
dra, a la de AJ]¡geciras.

Antonio Palacios Claver, ascendido,
.de la de Huesca, a la de Huesca.

Ramón López Gómez, ascendido,
de la de Badajoz, a li de Algeciras.

J ulián Bord¡I.llo Carreta, ascendido,
de la de Almeria, a la de Algeciras.

David Escalon~Ua Rodr~ez, as
cendido, de la de Madrid, a la de Ali
cante.

Ceferino Pérez Fernández, ascen
dido, de la de Madrid, a la de Málaga.

Joaquín Tesón Hernández, ascen
dido, de la de Almería, a la de Alge
ciras.

D. José de la Monja López, ascen
dido, de la dé Baleares, a la de Es
tepona.

Manuel Fernández Hidalgo, ascen
dido, de la Almería, a la de Alímería.

Eulalia Manuel Maestre Martín, as
cendido, de la de Huesca,' a la de Es-
tepona. .

José González Bogaz, de la de Al
geciras, a la de Madrid.

Juan Seisdedos Grande, de la de
Algeciras, a la de Zamora.

José Baena Calvo, de la de Este
pana, a la de Granada.

Enrique García Andrino, de la de
A\geciras, a la de H uelva.

BartoletDé Galindo Campoy de la
de Baleares, a la de. Murcia. '
. Enrique Monterruibio Eg,paña, de la
ce ES,tepona, a la de Baleares.

Jose Canalejo Moreno, de la de Al-
geciras, a la de OídÍ2:. '

Cabo de Mar

José Ruiz Casado, ascenaido, de la
de Ba1"Celoll.a, a la de Gá.diz..

Exc.mo. Sr.: En atención a que el
teniente de <;::ara.bineres D. Félix Iz
quierdo Viejo, a quien por orden de
'37 de ma¡yo último (Gaceta núm. 1SI)
se 1,; co!'l.C'OOió ~l. :retiro J?'lra Haro (Lo
grono), ha. SOlK:ltaOO fijar su re~iden
cia en Esterpona (lWí1aga),

Este Ministerio 'ha resuelto aoceder
a los :-ieseos de! ipteresado, y dis'poner
se entienda rectrfica.da. en tal sentido la:
orden de que se ha hecho nt~ón.
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eo~am:iIJ " H fUSCa. rez Y :Benito Días Vaeal, a Pllrtir de
primero de junio de IOO3.

ura:binero E~eniQ Díez Lagraba, a
partir de primero de junio de I933. Comawiancia de Códi.rl

, , Comandancia de Madrid

'Carabinero. Pedro Carbonell Bautista,
a ,partir de primero de junio de 1933·

Comandancia de Murcia

Carabineros: Sebas<tián García Be1
zunce, a ,partir de primero de mayo de
1933; Nicolás Espinosa AlJellán, a par
tir de :primero de junio de 1933.

Carlllbineros: Ernesto de Vicente Rue
da, José Pérez Basallote y Francisco
Rodrj.g:uez Martas, a partir de primero
de junio de 1933. ,

Coma:ndancia de Castell6n

ICarabinero, Pedro Ga'lindo Castille
jos, a partir de primero de jUnio de
I933·

Comandancia de Estepona

Coml'.Moliancia tU Potllt'VedrrJ

Cabos: Vioen1le Guarido Saockroente
y Francisco Seisócdos Pousa; CaTabine
ros: Camilo Mo.ntero Barja, Gu:iUermo
Barbat:lCho Villa y Julián Garrido del
Val, a partir d-e primero de jUlIlio de
I933·

Comandancia de Ripoll

Carabineros: CayetalW' Luis Cervera
y Franciscó Martínez Gonzá'lez a par
tir de primero de mayo de 1933:

Cotnandancia de Santa.nclh'

Comanda.ncia de SevillaComoodancia de Figuras

Comandancia de Navarra
Cara¡bineros : Casimiro de la Peña

Ca:ralbinero, Ignacio Millán Eslava, a Gar~ía y T~s Fernández Garfía, a
Carabinero Pedro Pozuelo Fernández, partir de primero de jtmio de -1933. partir de primero de junio de 1933.

a partir de primero de junio de 1933.

•,. 1•

Comandancia de Tarragona'

~Cafalbiner<;s ~ Ciriaco Ponoe Azabal y
VIcente GUlllen Fuentes, a partir de
primero de jUlIlio de 1933.

COJnandanc-ia de Valem:w.

Ministerio de la Goberna
ción

iE:xxm:uo. Sr.:~ rjeSlUITtaido de -la
p·ro,J:)Ue's·na for,nlullladla [llar e:1 Genera:l
die la s<eg,unldla Zona ·elle e.sIe I'nlstitJurt:o,
para vemr en 'con&dc~enlcia dell de
l'e1cho qlUe plt1d~ejl1a ,conresiPondb:lelS
para la concesión de la me,dalla .de
SufMniJem'1:'oo par la futiniIa, ail cabb
y gJualndia de ese CUJeIl1Po José Mla
n~el Sánchez Juan y Teófilo Dfaz
Sa'nJcih'ez, re~~'VtllIIl¡(jr:lI1le, !por hJaJb-er
oo~u'¡l¡jaJdo h<eniklios en. los S1Uioosos' adu-,
r~lidJos 00. Lai R.inlc-orttJk1I (SieIv'illaJ) e11
dla IP de 'C!11e1l'O ú11tií1m1o, quyos he
,ahos mero·n diedaJrnJd10s >C!OttllO ele gttJe-:
llt'a p 0':1' dtoe't1dtio die 1B cre~ m6Jsnnio, rnjeB
y año (Caceta núm. 19), por los que
ya fu~ 1'IeICdtJ:w$¡saldlos almbas con
la c~uz die !!Jtlattta diel Mérrito MiiI:rta.r
,con d~s1:i!nt1:iMo rojo, pe¡nIsiíJonl3klJa¡ co~
1?,50 \~tJas 1l1leI1iS11Hes, diul'\3lll1l1e
qnlCo anos,

E'srl:e MiÍlnilsrtlerio, die aonlerdo OO\n el
parecer de la Asesoría Jurídica del
m~.s'mo, ha rosueJto <C1Je~amlar 13.
menCioa;i3lda ~, lortJB V'eZ que
Ilas. hJeridJais qlUe ~1QtL los ci'thid·os
ilUldli1V1iJd'ulas no se haillGtrL Cfdt:nlw!endiÍ
d;as en e,l re¡g1l:a,n¡oenlto de ~
.s<$ die !O d1e lmIanzo· die I920
(e. L.. nÚJ!l1. 4) y ~ de 7 die junio

Cotm1lldancia de Lérida

Commuiancia de H«elva

Comandancia de Orinse

ComatuJancia de Navarra

Comandanda de Guipúzcoa

'Carabineros: Juan Prieto Rivero, Fi
del Mendoza Angulo y Severiano de
Pedro Ca.bezas, a partir de primero de
jl1'llio de 1933'·

:Carábineros: Lucio Gonzá:1ez Maro
to y Antonio Alvarez Sardina, a par
tir de primero de junio de 1933.

'Cabo, Manuel Inglés ,Mata; carahi
neros: Simón Aristin:nño Martínez y
Francisco Bejarano Carrasco, a partir
de primJero de junio de 1933.

'Carabinero, La'llI'eano Mínguez Nava-,
Ión, a partir de primero de mayo de;

Carabineros: Emilio Jiménez Ruiz l· 1932
,

Regooón y Juan Pa¡blo (]¡,aIlIJOrro, a par- .
tir de primero de junio de 1933. ComanJancía de Vízcaya

Comandancia. de Huesca tCa¡bo, .Nicolás Leiva Eguiluz,
oC~rabmer<?, Boy M1artín Delgado, a

partIr de. pnmero de jUlIlio de 1933.

(De la Cauta núm. ¡9Ó)

Comandancia de Málaga

,Caralbineros: !<rancisco Alonso Pa:"
rís, Pedro Rubia Martín, Francisco Co
bas Fernánidez, Frandsco Miranda Mon
t~ro y E:steban Bastaw Jiménez, a par
tlr de_ primero de junio de I933.

Cotm1ndancia de M«.rcia

Carabineros: Antonio Cruz Martínes
a part,ir de pri;nero de febrero de I932;
Fra1lClsco Bebla CaibaJlero, a partir de
JYrimero de mayo de I93'3; Pedro Ba
rrio Ló·pez, a partir de pr·imero de ju-
nio de 1933. '

Comandancia de Ctúeres

Comandancia de Zamora

Comandancia de Vizcaya

Comandancia de Alicante

Coltlalldal'cia di: dlmería

Carabineros: Juan Ferrando Andrés
J0sé Mor:í.n Pare:!es, Vicente (olome;
García, Antonio L!oroos Pérez BIas
Bañul~ Valles, José Rodríguez G~rda y
Antomo Munuera García, a partir de
prjm~ro de junio de I933.

Carabineros: Eugenio' Lozano Arias ~rabiner<!, José Gonzá1ez Jorge, a
Carabineros: Félix Amo Herrera y y Juan ]iménez Sánahez Sánd:tez, a partlr de. pnmero de junio de 1933

José Moreno Sánchez Vicario, a partir partir de primero de junio de 1933·

de primero de junio de 1933.

Caibo. D, Cayo Juan L&p.ez Martín' Car.aJbinero Anigel P1érez' Fernández
caMbineros: Bernarclino Moreno Pé~ a partir de primero die junio de 1933. '

Carabinero Luis Sei-sdedos García a
partir de primero de junio de 1933.'

De 40 pesetas, ~ llevar más iie ~z
y sera laños de s.ervido oon \llbo~s

Coma1UJancia de Algeciras

Carabineros: Manuel Gavira Amarlor
'1 iP~:tir de ,?rmUl;ro de aibril de I933;
Cecl1]() Martm' Rlpoll, a rpoartir de pri
mero de mayo de 1933.

ü,r:l.bincro3: Enrique Oicda Suárez
~ 1):lrtir de, primero d~ octubre· de 1932;
1 eodoro Pmero Garcla y Joaquín Viz
~aír:o 5i:mrina, a partir de primero de
lUnl:> de 1933.

Comandancia de Baleares

. Cabo Eugenio Tello Miranda; Cara
bmeros: Pedro RdJa:ssa Vives Barto
'lomé TOO1ás Fiol, Juan Orol.c; Trulla
Vicente Cámara 'aMero Víctor Gareí~
S.áochez" Yicente Flores' Pérel!: y Fran
el'SCO Ca..tuer6n Barrios, a partir de [m
mero de junio de 1933.

C01fWnJ.ancia de BM'celona

Caraibineros.:Emilio Baseo Fernán- ,Carabineros: José Beade Bruno y
dez y Fernatlldo Fernández de la Riva AJg;us.tín García Hemández, a pártir de
a partir de pr·imero de jtmio de 7933: primero de junio de 1933
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16 d.e julio de 1933
!

D. O. nÜ1n. 16..

AZAÑ.\

GfeneroI die la p·ril1l1le.ra d'ivi
orgánik:ia.

die 5 die junio <te 1905 4C. L. n'lÍllr.
ro 101) y c!rfQtJ1~s de 5 de ma:
d-e 1927, Z'J de jtmio y 9 de Set¡lttD!e1
bre de 1931 (e. L. I1llÍms. zaI, 4
y 681, ~almenJte). y por
que se refiere :01 territorio de Sui
la prohitbidón &el US'O del UIt1üom!

Lo comunico al V. E ..para S'\1 e
nO'Cli:mien,to y. cU/II:tllriunien-t~ M¡aJdh-i
15 elle juli.o d'e 1933·

Señor General jefe del Estado Mi
yor Cenl1:ral.

Sieñ()lf1ClS Sulb~retani() de esitle M
nisuel1io e IlliterV'enlÍoc centrail d
GUJerra.

Exorno. Sr.: Conf-orme con lo so
l.kitwo 'Por el cOOllIal1Jdiante de IN
FANTERIA, piiloto y dbserva,dor d,
aeropl'ano,· con d'Ost,j,no en los Ser
"V'~'ilots de I¡js'tjro'ClCión y Material de
Arnra de Aviación, D .. RaiaJd Gó·
mez Jordia.na y Souza, es'te Mini~e
rio ha .l'esJUellto á.utoriza'fI1e para d'LS
fruta. el penruitso de veralIl'O a que
SIC refiere la orldJen citf.cula:r die 7 d~l
II1JeS aJct:ua1 (D. O. nÚ'IIl. 157) en ~er
na (Suiza), COI!' arreglo a las lThS

trt1lOciorues de 5 die j.U!Doio die 1905
(e. Lo núm. 1(1) Y ~<1ene's clrC'llJ!a
res de 5 de tnialYo de 1927, 2 7 de JU
l1Iio y 9 de s-e¡)tiembre de l~)3l
(D. O. núms. 104, l45 Y 2(5) Y temen
do en cuenta el interesado que según de
cr-eto del Consej o Federal de Suiza. es
ti prohihido en (iJ territorio de la mis
ma el uso de unifo~mes extranjeros.

Lo comunko a V, E. para su co
nocimiento y cumpiliariento. Madrid,
14 die juJio de 1933.

AZ.\!iA

:DISPONIBLES

SOOQr~ Genell'~les doe 131 p.nimera y
sflptima djvision,es oT'gánica'S'.

Señ-or In.1lerventor cen:t.ra.l de Guerra. Sleñor
siÓln

D. Pedro Rubio Sa·las.
.. AntonIo Ra,míre;¡ Cdíizares.
" J U'lián Gonzáléz GÓmez.
H Julián Savá Garc:la.
" Teófilo Domingo Es,1Jinar.
" Ventura Hornillos Herranz.
H Francisco Rodriguez Palomero.
.. Angel Viñolo Viñolo.
., Enri,que Chacoris -Rubio.

Francisco González Sánchez.
.. Rafael Roddguez Frisuelo!!.
.. JUTenal Lloren-te Negral.
" Francisco Bellido González•
.. Santiago Morla CoU.
" Angel Perea Núofíez.
" Clemenciano Cridao Marias.
.. Manuel Guisado Durán.
.. 'Antonio PeñarrUlbia Losada.
" Niéolás Calleja Jiménez.
" Ant'bnio Alvarez García.
" Alejandro Camello Boyero.
" Antonio Plasencia Ortiz.

Madrid, 14 de julio de 193J.-Azaña

EXiQmo. Sr.: Este ~imst<erio ha re
suelto que los ca.¡>Íta-nes d.e1 Arma
de CABALLERIA que figuran en
la siguiente ·rela.ción, in:gI'esados co
rno alumnos en la ESiO~la Superior
de Guerra. por onIel1 cir<:'L1J.a,r dd 10
del cordente mes, queJden en si.tuQ
ción de drsponibles en la primera di
visión, en las condiciones que de1:er
míilla el ~aa'tado A) del arttm'O ter
cero 00 decreto de 5 die enero údti
mo (D. O. aúm. 5).

Lo -comunico a V. R. plalra Sil1 ~

nocimi-ento y CUlll/plinúellito. M:a'<:lrid,
15 d'e julio de 1933.

AzAÑ..

<le 1931 (.c.' 1.. .ilrtÍl1ll. ~3), .-oc ha~
be-c s'i¡do aUlifik::la.&a¡s *' (le"Yla'J" •

Lo digo II V, E. paca eu o~-.
miento y demás efectos. Madnd, H

d.e juli.o die 1933-

Ministerio de la Guerra

6ubsecretaría

5ECCION DE PENSONAL

AL SERVICW :DEL PROT'EcrO
RADO

Señor J efe Superior de las iFuerzas
1-1ílítares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos :r Colonias e Interventor cen
tral ce Guerra.

• • 11 •

CASAn!! Qu1'&OGA

Señor In'spel:'tor ie1llernl1: dJe Ir,¡¡ Guratt-
dila Civü.

~De la Goce!. núm.. 196)

~r..1.f~·~;.

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resucito que el teniente médico del
Cuerpo de SANIDIAiD MILITAR,
con des~ino en la Agrupación. de Ar
tillería de la Círcunscripción Occiden
tal de :Mar,ruecos, D. Gonzalo Piedrola
Gil, pase a la situación de .. Al ser
vicio del Protectorado ", ,por haber si
do destinado a prestar sus servicios
a la Agru'pa-ción de Intervencion.es:
:Militares, por orden de la Presidencia
del COllSejO de MinIstros (Dirección
general de Marruecos y CololliÍas) de
fecha :.28 de junio próximo pasado.

Lo 'comunico a V:E. (para su co
nocimiento .y cUII1JPlimiento. Madrid,
14 ce julio de 1933,

llELAClON QUE SE CITA

APTOS PARA INGiRESO EN EL
CUERPO DE SUBOFICIALES

.,':"<'~"i!l
Crcular. EJl:cmo. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha resuelto declarar aptos
para su ingreso. en .el 'CueI1PO de Sub
ofidalesde INTENIDEN'CI.A. a. los
sargentos de diCho Cuerpo que figu
ran en la siguiente relación, por re
uni·r las condiciones que detenmina
la re·gla séptima de la ,oroen circular
de 27 de mw,yo de 1932 (D. O. nú
mero 125).

Lo COI!l¡ulIlÍco lo V. 'E. ¡para. im co
nocimiento y c¡¡'IIl.p(imiento.Ma.drid,
..I4 de julio de ~933.

Señor...

'~l :aEL.ACION QUE SE CITA

D. Manuel dd Val Omo.
" Juan Fúnáno<1ez Martín.
" Santiago'Cáceres Cano.
" Pe¿ro Herrero Ríos.
" Antonio Gila,bert Tamarit.
" Alfredo Rey .Campos.
" José Díaz Mesa.
" Antonio Castro Samaniego.
" Ricardo del Val Cano.

D. Grelgooio Fenrer D3IlIs\ d~lpo
nible en la ¡prirnlera divi6'ÍJÓn orgáni
ca.

D. Ramón Meer Pardo, dÍS/poni
ble en 131 s6¡>t~ dJivi.s1ón y en co
misión en el Gentxo die Movilizalción
y R.e'setrV'aJ ~ 13.

D. Santiago Ma,reos MiaJI1COSo, 'del
CenJl:Jro MovDl'i2Jación. y Re&ell"rn n'lÍ
.mero l'S.

íMlaidr.id, 15 die julio de I933.-'AZa
ña.

LICEN1dIAS

·E~. Str,: Vista La i.n.sta'lJJcia que
V. E. ClUI1SÓ a. eme Dte\Pallilla.m¡en.ro
con Mcrrito Veoha. l3 d-el a/C<1mIaII, ¡p.ro
movida por el teni'ente coronel de
ARTI1I.1lJEiRIA, can dtesldno en esa
De¡pe.nld\etnJcia:, D, José Ga¡yos'o CuslSi,
en sÚJplrca <te aut{)1'Í!z.a.dón palt'a dis
frutar la'spróX'Ímas va-ea:C'ione-s de
verdino en: ZUrlx:!h (S<u~za) y Coironla,
(Alema!n'üt), elSite Mlrn,~sterio ha" re
s'uelto a.doede:r a lo sollc<iltlaldlo. dle
b:end,o cutmlplím1el1lt<lJr lo que detern¡:í
n.a el a'rlt!í!dulo 47 de l.as i'nJS'tI1UcciJOnes

. Excmo. SIt'.: Vista la' in'S'tan,cia que
el Consol1Cio de Irudius'trials Min'i,tares
OUlfSÓ a e'slte DClpail't~.ento en 11
dlC1 aidtrual1, pron101Vid\;¡¡ por el comau~

dante de ARTILLER,IA D. EdlUar
dio de Sa'11~ Oalrrión., die la Fá
ba'oica de Sievillla, OllJ snílPUca' die véin
tilcinco días del licdnlcJÍ'a por aSluntos
p.J:'OPios PaIra¡ Sam S:elba'stián ('GuUpúz~ )
000) Y PaJI1ÍJs (F'f'aIIlcia), eS/be Minis
ter:ilo ha reSlU'e11lo a'ClOOd:er a' 1'0 soli
dillaldlo, con a.rr~ a: k!osl iIn,s1mu1c;::io
'Ole;S die 5 ,de jllJII'io de 1905 y ci/rtoula
TIels dJe 5 die. rntafYo de 192'7, 27 die ju>
nío y 9 Idle '~'ITlJb!'le <lie 193,I
(e. L. nÚi!J:JlS: 101, 221, $1 Y 681,
q-ersfpelobivaItIlleI1lbe) .

jLp C()lITIlU1!I.ilco a V. E. para s,u ca
nldciimJi~nto y cutmlP'llYmioen:to. M aidlr ild,
115 die jl1lJ11o de 1933·

Señor Genera[ die la ~gurud.a divi
'smn. or.gánilca..

S<JÍÍlO/fIes Generalles- de la sexta divi
sión. or.gánka e Ilu'tel"V'e!1ltor ce'n
tra'¡ de Gu!Cl'l'Ia.



D. O. núm. 164..
Excmo. Sr.: Aeediendo a 10 solicita

do ,por e1comandante de IN,GlENIit
ROS D. Frands'Co Ba1'1berán y Tros
de Ilarduya, con destino en eete Mi
nisterio, por el mismo se /ha. cesueLto
conceder autorizadón ¡para d.i.s-frutar
el petmiso de verano que ¡pudiera co
rresl>onderle en d.iversos h?untos de
Francia e It¿lia, 'Con arreglo a 10 que
previene la orden cil'Cular de 5 de
j~nio de 1905. (C L. núm. 101), de
bIendo cum¡phmentar lo ocli5!puesto en
las de 5 de mayo de 1927 y 27 de ju
nio ocle 1931 ('D. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E. para su eo
nocimiento y cumplimiento. Madrid
I-I de julio de 1933. '

AzARA

·Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

• ~X<lIl1Q. ST.: CJan,fonrne oon lo SlO
11C~taK¡:0 por el c~ de IN
GENIEROS, ilMbro Y dbs't'lr'V'aldor dJe
aeropla.no, D. -Manuel Baid¡¡¡¡ VasaUo
oo~ dles.tñno en I'os< Sel"Vkios dle Ma~
te'naJ e In'SltrUJdc:iém dJed AII1InJa de
Arvialción. eSlbe MJi;nii5lterio ha resuelf
too aultorirzaJrJ.e 'PMa dilSfnullJir ed :per
mlJ50 die vemno en FÍIg!Uoei:t'la da Foz
(Po1'ltug3l1). OQnl amregJo a la.s bnS>
trulociones die 5 de juill~O de 1905
(C. L. n Únl, 101 ) Y órdbnlets CÍl1oula"':
n;s de 5 de mayo de 1927. 2'J de Ju
mo y 9 Idle soe¡p'tiea:nlbre de 1931
(D. O. núms. 104.145 Y 205).

Lo C'C4m\Uinico a. V. E. ¡p.arn su co
nocirniento y cum,plianÍ'enlto. Maidrild,
8 dte jU'loc> die 1933.

A~AÑA

Señor Genertllr de JI¡¡, pr~ d~"Ii
sión orgánica:.

16 ae julio de 1933

,p ,S' (lt"alnlCiaI) J"
nia.), 0Ql1J~ 1. llo e:Q

n:a.s iniStnlIOci~ doe 5 die
1905 Y cir'.ouI1a1res die 5 de l!l1ayi:> cie
I 927, 27 d~ junio y 9 dle S<elP"biemU:>re
de 1931 (C. L. nÚIl1lS. IOI, 2.21 • .j.II
Y 681, r~irvarrnle~).

¡Lo cOl!l1lU1lilco a V. E. pa¡ra SiU co
nocil!l1liJem to y ()urn¡plim~.eruto. Maoclrid,
1'5 de julio dre 1933.

AZAÑA

Señor Gene~al de la primera divi
'S\,ó·¡¡J ongáni.ca.

Señor Inte,r·ven1t'Ol[' centrad d·e GueJ:il'a.

EXICI!I1ÍO. Sr.'! Conforme con lo 00
Ifci-tado por el cao;>iltiin, de líNFAN
llERIA, rpi.Jioto y OIbS'elrvaidlOr d·e ae
rQP1Jalno, con dlesttñmo on eI1 Alrma.. die
Avialción, D. ].Ualtl Bono Bobx, este
M~nistJerio ha resure1it1o aurorÍlzialr11e
.pa.T13 dils,frntar el per¡rniso de VemttlO

a q~ se refiere la orden drc¡ma.r de
7 del mies a¡otruaJ (.D. O. nÜm!. 1 57) •
e'l BU'I'deos y Ha'vre (Fronda,)" St<>
ooIhno ('SuelCÍia) , OiSlo (N'or;~).
He1s.in:gf.Ol"d (FDnI1amdia), D.amI&ig,
Copenhague (Din~), Berna
(Suiza.) , RJoma (ltall'Ía). At.ielIJ.a.so
(Grecia), 'UL HialYa (Hooanda) y
Brose4aJs (Bé1lgilca). COOl arregl1:o a
Jas ]l1'st'!"UICcioiIres die 5 de junio die
1905 (e. L. nÚlm. rol) y óridJenes
óroUl1a.'I'es de 5 de :mtl!YO die 1927. 2'J
de junio y 9 de S'elPtiJelma>re de 1931

(D. O. núrns. 104. 145 Y a:JS) y tenien
do en cuenta el inter~o .que según de
creto del Cons~jo Féderal de Suiza, es
tá prohibido en ea territorio de la mis
ma el uw de uniformes l'xtranjeros.

Lo carnlUnro a V. E: '¡p!a!I."a_ 5'U ao
n.CACimi~nto y cU!IiPlilmlienitlo. .M\ad.tritd,
8 de julio die 1933.

T.EIR..]A, pi4~ J' ~a¡dtt die 1Ie~

1"CJP16llllla, con dlclitino e':D. fll. A.nr$lI d-e
Ayi;adón, D. José GAIin.Ur Rllbert, es
te Mrmi.'1borio h. ~~ lUUtoritzano
p.ant dW1i:fu¡¡r el pentllIiJsIo die ~rarn<>,

Si q'lie se refiJerle 1a. O11d-ellJ circníl1a.r de
7 dleJ moes alctua¡] (iD. O. n'lÍ.'m. 157).
enr Bialra:b y PatriIs.· (Fil'ÍaIrucia). ron
al:eegllO á. la'S' imEttIroJociones de 5 de
jUJl'io die 1~5 OC. L. nním. -ro!) y
ór'dlerues'~ d:e 5 óJe ma·yo die
1927, "¿j¡ d:e jUl1D y 9 dte Sleptiem.bre
de 193I 0H. 0.. l:liÚi1:nl>;, '104. 145 Y
205).

Lo con:Ílwn.iClO a: y. E. paJrn. Su 00
nOlCÍlmlÍlen/to y O1.ttfIIpllilm¡,en-ío. Mad'l'~,

ro de jJulio de 1933. •
AZAÑA'

Señor Gener;a;l die la p.rUtmIera d;vi
\Sión ongámilca.

:E:x;amb. Sr;: <hniforrnle (lOn lo so,
lilOi'baldo poor. el ~,táon de INFAN·
llERlllA, pOOto y oos.e.nvardor de ae7
rqp¡lal1iO. 00Ili der9tiJno ~'.el cu:l!rt>elt
geruéral dre la OC!baNa;d~'Visió.n. orgá..
nircar, D. Eiurg'eniJO JaJck Caruocho. es~
te MI~ll.iJsmelr,jo hares~lIto al1torizall'!.
J.e para. diJs,iir¡UlJa¡r qum~ d~als dk .pea-
miso por als'I!rutos prtJfpi<lis pa.ra. Biat
rritz (FlramciaJ). con arre.gl1o a las
i,nstrnllooiornes die 5 die }uJ!lio dre 1905
(c. L. 11JÚtÍn4. rol) y Q.l"d'eoos ciir'c,U'la
res de 5 de ·mayo die 1927. 27 de ju
ni() y 9 d,e ~iemIh<re :de 1931
(D. O. n1Ím/S. 104, I'45 Y 2(5).

Lo oomUd'LÍÍCo ¡j¡ V. E. parra su co
nocimJernlto y c~nJto. Madrid,
6 de jUlio d·e 119331.

AZAÑA

Señor Gonor~ >k la oota..,a d~vi09i6n

orgáI1ÚCJa.

IEJOC:mo. &.: ConfonmJe con 10 so
Hci<t-ad'O por el ccxm~nkiQ;1lte de IN
TE NDlENICIlA, con dJO&tino en J.a
Jefa-Mlra de TeaJIlJSfP0111lel.9 de 0Slta. plfa
za, D. Railml1.llIllOO Ga~ iTmn.6neZJ,
este Minisrt!e'l'io ha. ll'es1U'e'lrto aJUrtori
zarle poatra di.slfrobar el perltnIiIs¡o de
veTalnO que pueda CiOrlrestpon,d1e:rle e'n
Usíboa, Mall',gella ( Flt'amlciJa¡) y Ro
ma, teniendo ,p¡res1enlt!e el intleresalk>
JalS órdenes cirlcu'lares 'de 5 dJe ma.yo
de 1927, 27 die jooil() y 9 die ~i.em
b¡;e die 193'J (C. L nÚlm/s. 221, 41'1
Y 68I).

Lo ccxmntnDco a V. E. ilaJl'a SIU Ca-'
Mcimienl1:o y 'c1.lttI1/PI;¡jmliJento. MOOnid
10 die julio die 1933. '

AZAÑA

Señor Ge'nleoraU de l;:n primern d.i~
,sión Ol1gáruka.

iE:>dctmb. Sr.: Conf-or.nre con 10 so
¡~cittOOo ,por e,1 faJMl1acbuitÍlOO mayor
Ide'J OUelropo de SiAiN'I1DAD MILI-
TAR D. Adolfo Gon;z1áJtez Rodll'Í-
guez, dlesltitn~do en la \p1'ÚttnJelra Sec
dón dteÜ E~taJbl\oe:il!l1liienlto ~ dJe
SanildMl· Mililta.r, es,te Mi'llJisterio ha
!'e'slUle'lrt:o 'QonJQeldler,l~ vie!lJntIi,ClÍn\Clo dlfa'Sl
die lúcienlda ¡por 3I5tl!nt1los u;J<1'ICt>m ¡piara.

Señ'Ol[' Ge,neral doe laJ pnimJem dívi
s'ÍiÓn ongánk.a.

'EXlomO. SO".: Oorufonmle 00'll lo so
lDdtado por el ca¡p1,táil1 de lNFAN
TERIA, p!1oto y cJOOorvaKior dre ae
r.cxplano, d<m d,.esltino en eIt Ad'TILa dJe
.Aviadón. D. W10s Sa'l'ltori.us y Díarz:
d~ Me-rudoZ<l, eJste MrÚrui.stleri'Oha re
slue,Lto arutbori'ZlaJl11'e pIam. dJilsttru'taJr eil
pertmiJso dre verano a que se r.edi'ere
la ar,díen dooula.r die 7 dle!l llIlleis ale·
ttÜlJI (D. O. ntinn. 157)" en Bi=ilt'z
(Fra.n.cia), con al111dg11o al IBIs insrtnulc
cion.es de 5 ,de jun'io die 1905
(C L. núm. 101) Y &rtIJemeosl ciniClU'1a
t'e's de 5 d~ ma¡yo de 1927, 27 de ju
nio y 9 ocl-é sep'tiie1IJ1br¡e dre 193'1
(D. O. núms. 104" 1'45 Y 205).

Lo 'c OI!I1!Uil1Í1oo aJ V. E. [JIM'a 5111 co
nocilIniJento y OUlm¡pil'iImJi,ooto. MaJdríJd,
ro de j~lio ~e 1933-

Seoor Genell'lall die tia prittoora d1ivi
SÍJón orgáJ!!JÍJCla. --...
lEXlcmlO. Sr.: Conforttnle con 1.0 gO

lknifaJclo ¡por eJ c!llP'Íi1:Iámdie -INFAN-

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el ca¡pitán de ARTILLE
RIA. piloto y observador de aer01?la-

. no con destino en los Servicios Téc
nicos de Avi3ICión Militar, D. Fran..
cisco Arranz Monasterio, este Minis
terio ha re,suelto !l.'lltO'l'izarle para dis
frutar el permiso de' veral10 a que se
refiere la orden circular de 7 del mes
a.ctual (D. O. núlm. I57), en Francia
y Alema,nia, con arregle a las ins
truccion,es de 5 de junio de 190'5
(iC. L. núm. IDI), y órd-enes circula
res de 5 de mayo de 1~, 27 de ju
nio y 9 de se.ptie.n~e de 1931I
(D. O. núms. 104. 145 Y 205)·

Lo comunico a V. E. ¡para su c<>
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de julio de I93'3.

SeñO'l' Genera.l de la primera división
orgánica.•

Excmo. Sr.: A"ooe<1iendo a 10 s<>
licitado por el ca.pitán de INClEN;IiE
RJOIS D. IEnrique NavarrQ rMillán,'con
destino en -el bataU6n de Zapadores
Minadore.s nÚl!l1. ~4. oeg.te ,Ministerio ha
r·esueLto concederlo autorizad611 ¡para.
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'lile iPueoda .¡J,illfr¡¡tAr el· permiso de, ve
ráno en divOfSO&. 9U~tQs de Suiia y
Bélgiea, c()tl ar:reglo a 10 dill(loue.s:to en
la. oreen circular de 51 ~e junio de 19O5
(C.. L. tW:m.lQt), o.eibiell40 C:U:w!pIí~
men,tar lo prevenido en lis de 5 de
~a.yo de 19'Jll y 27 de, hmio de I9:J1'
(D. O. núms. 104 y 1415) Y teniendo
en cuenta el in.tue6aOo qu'é según
decreto de1 Cona-ejo Federal de Suiza,
está prohibido ello el tecritprio d~ la
misma el uso de uniformes extranje
ros.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y ctxnlplimienoto. Yadrid,
14 de julio de 19303.

A%.úf.4

~'rtr.l8 de Avia¡;:i6n, D. Juan' Pruneda
ConiaBo, eSte Ministerio hAl resuelto au
torizarlé pam di&frutar el pennioo de
verano a que &e refiere ,la orden cir
cular -de 7 del mes aetud ~D. O. nú
mero 157), en Bayon:a. (Francia), Ale
mania, Inglaterra, Bélgica. e Italia, con
arreglo a [as instrucciones de 5 de ju
nio de 1905 (e. L. nÚln. 101), y 6rde
nefl cin:u:lares de 5 de ~ayo de 1927,
27 de junio y 9 de septied:lre de 1931
(D. O. míml. It)4, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
m~nto y cu~imiento. Madrid, 13 de
jUllio de 1933.

noo, d-el 5 al 20 de ~sto veni(
ro, en F,arla (Francia), con arreg1lo
las imtrlJ::done15 .obaóas ~n 5 de' j
mo de 1905 (C. L. núm. IOI) y cireu
res de 5 de mayo de 1927, 27 de jUl
y 9 de ~iombre de 1931 (D. O. r.
merOS1ó4, 145 y jl()5).·

Lo comunko a V. E. para su cono,
miento y cu~imiento. Madrid, IO

julio de 1933.

Señor General de la sexta división e
gánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Sefior ·Genera.l de la. cuarta división Sefíor General de la primem divi.>i6n
orginíca. orgánica... E.xcmo. Sr.: Conforme con lo so1i<

tado lfXl'l' el taliente de CABALLJERL
D. Manuel RojíMartíoo7J, dd regime
to Cazadores nÚ!n. 9. a>te Ministerio 1
resu&to co~rle autorización pa
disfrutar el permi!K> de verano en Bi
rritz (Francia), con arr. a las in
trueciones de 5. de j unía de 1!)(
(c. L. núm. 101). y tenieoo!> en cuen
el interesado las circu~res de 5 de lIt

yo de 1~. ZJ de junio y 9 de sqUell
bTe de 1931 ~. O. núms. 104. 145
2(5):

Lo comunico a V. E. pa,m su conoc
miento y clXaPlimieuto. Madrid, ro (
j !litio de 1933. .

Excmo. Sr.: Vista la .instancia que e
Parque de Ejército núm, 4. cursó a es
te DeDartamento, con escrito de 26 de
mes anterior, prom(}yida por {l tenien
te -de ARTILLERIA D. ]o,é Barrer.
Campos. en sú.jJllica de autori7.ación pa-;
c;is i:utar el permiso d~ verano en Fran·
c:~. este :'Iinis,terío ha resuelto acedel
'1 1') 5c>:icit,do p8r el i¡:te,c,:¡dQ. qUE
.-;,:l.'erá cl1!1101inlen~2..r 10 (me (:, tl:l'll1¡;~rt e:
,:¡'tículo 47'de I2s imtm::íc"1(' de 5 d~
J;un:o de 1905,· y circub.re~ de 5 de nJa~

::0 ,;e I()27. 27 de junio y ') dc septiem·
!J'," de 1931 (c. L. núms, IOJ. 22I, 4I1
!' 6Sr. respectivamente).

Lo comunico a Y. E. p?ra su conoci
miento y cumplimiento. ~Ia~Hd. '13 de
julio de 1933.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

SeilOr Inten'e¡ltor ctntra1 de Guerra.división

Señor General de ~a cuarta división 01
Auih' gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

AZAÑA

Señores General de la primeta .división
orgánica .y división de Caballería.

Sefior -Interventor central· de Guerra.

:E.xano. Sr.: Conforme con ~ solici
tado vor el teniente de CABALLERIA
D. CarloS' KiÑq)atrik O'D'onell, del re
gimier:to Cazadore9 núm. J, este Minis
~rio ha resuelto comeA:lente autorimciÓll
{Xtra. disfrutar el permiso de verano en
Biarritz y París (Fraocia), con arregk>
a las il.blttu:Cwnes~ por orden
cin::ular de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101), y circtf.ares de 5 de mayo
de 1fPIl, :;r¡ de';unio y 9 de sePtietd>re
de 193f (D. O. nr.m. 104, 145 Y 2(5).

Lo cOOlunico a V. E. para su conoci
miento y cUtttllimiento. Madrid, 14 de
juiío de 1933. .

Señores General de la cuarta división I
orgánica e Interventor central de J:'..'Ccmo. Sr.: Conforme con lo solici-·
Guerra. tado oor el teniente de INGENIEROS,

piloto y observador de aeropllano, con:
destino en. los Servicios de Material e':
Instrucción del Arma de Aviación, don
Fernando Diaz Dominguez, este Minis
terio ha resuelto autorizarae para dis
frutar el permiso de verano a que set
refiere la orden circular de 7 del met.i
actual (D. O. núm, 157), en Francia;'
Suiza y Bé1gica, con arreglo a las ins~

Excmo. Sr.: Conforme con lo wlici
tado Dar el teniente de CABALLERIA
D. Enrique Azcarretazáhal Vi.ga.londo,
del regimiento Cazadores núm. 6, este
Ministerio ha resucito concede111e autori
zación para disfrutar el permiso de, ve-

AZAÑA

-
Excmo. Sr.: Conforme con lo sooi

citado por el capitin d. ~NJ:rE'"
ROS, piloto Y 'observador <k aero
piano con détltÍllo en. -e~ Attma.. de
Aviación, D. Andr~J Pitard1 ib:tiz, es
te Ministerio ha resueito autorizarle
para disfrntar el permíllO de verano,
a que se rd!er.tt' la orden de 1 del
mes actual (iD. o,. n6m. 157), en. dia
tintos puntos \le E.uropa, exeq>t:nan
do Rusia, -con arreglo a las inatrll!C
Ciones de 5 de junio de 1905 (C L. nit
mero lOI), y órdenes circulares de S
de mayo de H)27, ~ de junio y 9 de
septiembre de 19:fI ([). O. nÚí:I1s. 104,
14'5 Y ~5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutIllPlimiento. Madrid,
13 de julio de 1933-

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica,

Señor General de la I?rimera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo 30Iic;
tado por el tenier.te de CABALLERIA.

Excmo. Sr.: Conforme con lo. solici- 2.1umno de la Escuela de Equitación m:·
tado :por el ca,:>itán de INTE~DEXCIA :itar. D. Agustin Talavera Laco~t, d:
piloto y obs~n'"dor deaercl;>:ano, ca:: ,;"g:miento Cazado-es núm. 10. ·este ~l'
destino en el Arma de Aviación. do:: :1is~er;() ha resuelto con~e\1eríc auto:-:·
Manuel Cascón Briega. este ~Ii(1is- z<:c;ón para trasladarge de ESjJain;
terio ha resuelto autorizarle para d:$- Fral;cia y vice;'o('rsa en dias a'tern:::o,
frutar el permiso de verano, a que se durante: ras vacaciones de verano. C;y:

refiere la orden circular de 7 del m. s arre-::-;o al articulo !4 del reglam<:t:t·,
actual (D. O. núm. 157), en F,ancia. "probado por orden CIrcula, de 2 de .jtl

Italia, Aú:mania, Austria, Suiza y Bél-j' ho de 1923 ~c. .1.. núm. 299) y circu],.
gica, con arreglo a las instrucciones de res de 5 de Juma de 1905 (c. L. nÚme·
5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101), ro I01) ,Y 9 de septiell}'bre de 193I
y órdenes circulares de 5 de mayo de (D. O. num., 2(5).
1927, 27 de junio y 9 de septiembre de .Lo comUntco ~ y. E. para su conOCí
1931 (D. O. núms. I04, 145 Y 205) Y te- :n:,:nto y cumpllmlento. Madrid, 14 de

, niendo en cuenta el interesado que según )U;10 de 1933·
decreto del Consejo Federal de Suiza,
está I!}rohrbido en el territorio de la mis-
ma el uso de unifonmes extranjeros. Sefior General de la primera

Lo comunico a V. E. poarasu conod- orgánica.
miento· y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio de 1933 .

. Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el calPLtán médico de SANI
DAD MILITAR, con desJtino e'll: los
Servicios de Mat.eria~ e lootrucción del



.D.. O. nám. 164 76 de ,j'lll,to cae 19;J3
. '.' ' " ,. , ~.

Estado :Mayor.

RELACION QUE Si: CITA

OR~EN DE SAN HERlMíE.NE
G:ILDO

Circular. E:x:.arno. Sr.: Este Minis
te~rio, a propuesta del Con.sejQ Direc
tor de las Ordenos Militares de San
Fernando y San Hermenegildo, con<:e
de las condecoradones de San Herane
negildo que se indican, al ipersonal de
las di5tintas Armas y Cuerpos del
Ejército que fi¡gu.ran ert la siguiente
relación, q,ue da pritlJCÍ1>io .con el co
mandan.te de Estado Ma¡yor D. Ma
ntlel Méndez QueiJpo .de Llano 'Y Pra
do y termina con. el caepitán de In
válidos D. F'.ran<:Ís-co OLmo Ba,rio
nuevQ; en las e~presadas condecora
€:iones disfrutarán la antigüeda<1 qu~

respectivamente se les asi~a. ~ ,
Lq <:omunico a V. E. para 'u co

nocimiento y cu~limiento. Madrid,
14 de julio de 1933. •

Sefior...

Comandante, activo, D. Manuel Mén
dez Quei¡po de Llano y Prado, cruz, con
la ant~edad d·e 28 de agosto de
1932. Cursó la documentación la pri
mera. división.

EJoomo. Sr.: Vista la ,instancia que la
brigada de ARTILLERIA de esta di
visión CUI'5Ó a este Departamento en 8
del a.ctual., promOiVida por el comandan
te de dicl1a Arma D. Fraoci&:o Iturzae
ta Gonzá~ez, ea súplica de autorización
.para disfrutar el perm;so de verano en
Pan, Borrleaux y Royan (Frwcia), este
Ministerio ha resualto aa:eder a lo solici
tado, debiendo el interesado c~imen

tar lo que determina el artkulo 47 de
lal> instrl.llCX:Í<lne3 de 5 de junio de 1905
y circulares de 5 de mayo de 1927 27
de junio y 9 de sqltieml:n'e de ~931
(~. L. núms. IOl, :illólI, 4II Y 681, resp.ec
t1~ente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cl.llllJ)limiento. Madrid 13 de
julio de 1933. '

AZAÑ'" 

Señor General t1e la. primera divisioo
orgánica.

Señor Interventor central de GUerra.

Exorno. Sr.: Conforme con lo solici- Infantería
tado por el sargento de INGENIEROS \
con destino en' el Arma de Aviación' Comandante, retirado, D. Manuel
Escuadra núm. i:, FraociSlCO Tarazag~ Delgado Contreras, placa con la an
.\loya, este Ministerio ha resuelto auto- .tigüedad de z8 de julio d~ 1932. Cur
rizar:e para disfrutar el permi3Q de ve- só la documentació la prin~era divi
rano a que se refiere la orden circular sión.
de 7. del mes actuall (D. O, núm. 157), Comandante, activo, D. Agustín Na
el \ entenar, Ca.barde (Francia), CO:1 varrete 110ntero, cruz, con la de 21
"~1'Cido a las instrucciones de S de ju- enero 1930I. Cursó la documentación
,LO d: 1,05 (e. L. núm. J01) y ór2en~s la seg.~?da di:visión. ,
C:;-:'l;::réS de S de ma\'o de gP- 0_ ('" Ca;n.an, retIrado, D. Jase Nouvilas
. ., . . . '-/. -/ "[ \'b;iial'a 1Z 1 d f b
.: .::1.0 :.- i)~ de sc,:,:i,,;,h e d" 1)31!" ~ .' ~n ., con a e 12 e rero
:, n, nÚ:11!. lO.;, J..¡5 r 205). I1?l:?' Cur.~7.1a dc.culllcntación la ,pri-
,1..: CJ:il:':::::'O a y". E. ~)ar;:. ~1.l C0:-:0C~ n!>".~a dl\blon.

. ... ::~:J " Ct~;1:)::¡11iénto. ~.1adrid, 13 dc Cc.pié,Ú1, actiyo. D. Luis Barceló
! ::1,,, (' 1G33. J oye,. cruz, con la de 1J julio 1932.

Curso la documentaCión el b<ltallón
AZAÑA Cazadores Africa núm. 6.

.Ca~)itán, .. acti\'o, D. Gregario Fer
Sei:or General de la¡:riméra di\'isión nandez RU1Z, cruz, con la de 12 marzo

orgánica. ICU3· Cursó la éOCl:mcntación .el Cen
tro de 1,10Yilización núm. 1.

AZAÑA

Sefíor Gener3Jl de la primera división
, orgánica.

truc:x:iones de S de JUDria de 19O5ILo cOll'lunico .. V. E. :para su coooci-
. (C. L. núm. 1OI) y órdenes circUl1ar~ miento y cumplimiento'. Madrid, 13 "de
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9 jU'lio de 1933.
de se¡pl:iembre de 1931 (D. O. nÚll'U!. 104, . MAltA
145 Y 2(5) Y teniendo en cuenta. el in-
teresarlo que segÚln decreto del Consejo Señor General de la primera divi.ión
Federal de Suiza, está ,prch'ibido 00 el orgáoca.
territorio de la misma el uso de unifor-
mes extranjeros.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.' :.M.Gdrid, 13 de
julio de 1933.

Az..úiA

Señor General de la quinta división
orgánica.

.AZA~A

Señor Genéra1 Subsec;ecario de' este ::Oli
nisterjo.

Exorno. Sr.: Confklrtne con 10 solid
ta10 .por el alU:iliar de primera clase,
aSImIlado a teniente. de INTENDEl\"
~IA,·D. Carlos Ig:eSl¿¡ Dua~'te, con des
tmo en la Subsecrctarí!l ele este DcpJ.r
('lmc!<Li. este ).I:¡Jiste~io ha r, 5uel:) ;i.j

toriLl<e >Tra d::-;in'lt~r ci í)e:-lni_~') (le \'e-

!~t;;;D;i't~'~:{~~i~~~;;~:!,~;~~',:~;l,
1').,1 'L', L ;lúnb, '2':;"~~I'y'~~';j'" (:.

Le. Cl:;L~;;::CO a \'. L. ;n.ra su eL;:'

~1!e;~~O y (:~nlj~):i:11it..'11~0. .\ladrid. J ¡) ('

j :l)~U d..: 10.33. . .-

.'Excmo. Sr.: Comorme con 10 soli-
dtado :por el teniente de LNTEN
DlENcrr!A D. Fernando Lambarri
Y<l.nguas. con destino en la tercera
Comanrlanda de TrO/Pas de Intenden
cia (primer Grupo), este Ministerio
ha resuelto autorizarle para disfrutar
el permiso de verano que pueda ea
rre$onder1.e en Oporto j Lisboa
(Portugal), teniendo presen.te el in-

I teresado las órdenes cÍ'rcmarc& de SI
de mayo de Ig27, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (e. L: núm.s. 221,
4II Y (81).
~ .cOllll'l1nico a V.. E. para su co

nOCWl~ento y cUIIJlplimiento. Madrid
IO de jU!lio de 1933. .'

/

·Excmo.•Sr:: Conforme con 10 SO'liCI
t ~o por. el subayudante de AVIA-

ION, piloto militar, de aerOplano y
ametrallador bombardero, con destino en
l~., Eicuadra ,núm, 1, del Arma de Avia
CIO?, D. Jase Rosado Guidú, este Minis
teno ha res?elto autorizarle para dis fru
tar el permIso de verano a que se refie
re la orde? circular de 7 de,l mes actual
(D. O. numo "57), para Francia, Ma
rruecos Francés y San Pablo (Brasil)
~on. arreglo a las instrucciones de S dd
JunlO.de 1905 Ce. L. ilúm 101) Y órde
nes .clr~ula:res de 5 de mayo de 1927, 27
de Juma, y 9 de septiemh"e d~ 1931
(D. O, numo 104, 145 Y 205).

. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
CItado por el soldado üionisio Gutié
rrez ~ópez, del batallón de Zapado
r~s :Mmadores núm. 7, este Ministe
r~<; ha resudtg.. concederle autoriza
Clon [para {[ue ¡pueda disfrutar rperm,i
so de yerano al lado de sus pádres
que reSIden en Boncau (Francia) con
a:reglo a 10 .diSlpuesto en la ¿rden
CIrcular de 10 de diciembre de 18921
(.e. L. núm. 400).

L.o comunico a V. E. pata su co
nOClmiento y cumplimiento. Madrid
14 de julio de 1933. '

AZA:'''

Señor General de la séptima división
orgánica.

Caballería.

~omandante, retirado, D. Alfonso
PUlg Russo, placa, con la antigüedad
de 26 d'e marzo ,de 1933. Cursó la do
cumentación la ,primera división.

Capitán, retirado, D.Man,uel Moral
Sanclemente, cruz, con la de 2 de
e?,ero de 1933. Cursó la documenta
eran la cuarta división.

Artillerla

~oman4a.n,te, activo, D. José María
Urlbe AgUlrre, placa, con la" antigüe
da.d de 4 d~ junio de 19~Curs6 la
documentacIón el Pálr'que ArtiUer'ía
del Ejército núm, 7.



Ca·pitán, retirado, D. Cipriano Díaz
Rodríguez, placa, 'con la de 5 muzo
1933. Cursó la documentación la se

,g'.lnda división.
Capitán, activo, D. Saturnino Mar

tlllez de Rituerto y Sáenz de Ugarte,
}.llaca, con la de 13 de abril de 1.93'2.
CUED la documentación el regimiento.
ce :Montaña núm. :...

Lo-mandante, activo, D. Mariano
LapiCe> ~1 enéndez, cruz, con la de 16
(le noviembre de 1931. Cursó la do
l:umentaciDn la :primera división.

Ingenieros

Coronel. activ01 D. [Enrique Mes~

gt:er :'1arin, placa, con la antigüedad
ue 1 ue se.ptiembre de 1929. Cursó la
ducurilentación la primera división.

Ten:ente coronel, activo, D. Luis
\"a!cárcel Ló-pez Espila, placa, con la
de 6 enero 1933. Cursó la documen
t<:d¿n el L,boratorio del Ejército.

Intervención

Comisario de Guerra de segunda cla
~e, activo, D. Guiller~o Soler Gómez,
?l~ca, con la antigüedad de 15 de mar
zo de 1933. Cursó la documentación
l.l ¡>rimcra I115peccién general del Ejér
c:to.

Sanidad Militar

Ten:eme ceronel médico, activo, don
] osé García Torices,placa, con la an
tigüeDad de 2'0 de febrel'o de 1929.
Cursó la documentación la primera
división.

Guardia civil

T eniente c~)fonel, ,activo, Dl Angel
J;s.paña Garcla, placa. con la antigüe
<lad de 1 de mayo de 1933. Cursó la
-documentación el segundo Tercio.

Inválidos

Capitán, D. Fran.cisco Nieto Bel
monte, \;llaca con la antigüedad de 2.
de marzo de 1933. Cursó la documen!'
tacjón el Cuerpo de Inválidos.

Ca;pitán, D. Francisco Olmo Ba
rrionueyo, placa, con la de 3 marzo
1933· Cursó la documentación el
Cnerpo de .Inválidos.

),la-<!rid, 14 de julio de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
c.)nsejo Director de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Her
menegildo, en el que se propone al
comandante de, Infantería de Ma;¡'ina
D. Juan Romero López, para la pla
ca de San Her.menegildo· este Minis
terio ha resuelto acceder 'a 10 propus
to, otorgando al interesado la citada
¡;on<le.coración con la antigüedad de
30 de diciembre de 1932.

Lo ·comunico a V. E. para' su co
nocimiento y cumplimento. Madrid,
q de julio de 1933.

AZA~A

Señor Presid<m-te del 'Consejo Direc
tor de las,Asa.m.bleas de las Ordenes

. Militares de San Fernando 'Y San
lIertne~1do. .

·1U o.c JUU~ a.C - 193\5 -----.
EJtCmo. 'Sr.: Visto el escrito del

COn.6ejo Director de las Ordellel Vi"
litares de San Fernal1lde y San Herme
neg¡'¡do, en el que se 1!wpone al t<:nien
te de Nayío de la escala de ce&erTa
de la Armada D. José María Caselas'
Castro, para la pensión de .cruz de
San Hermenegildo; este Ministerio ha
resuelto acceder a lo 'Propuesto, otoc
gando a! in,teresado la citada \pensión
con la antigüedad de 1!rímero de ju
nio de 193&2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi-ento y cumplimieélto. Madrid, 14 de
ju·lie de 1933.

AZA~A

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asam!bleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

RECOMPENSAS

Ci;"Cftlar. Ex'cmo. Sr.: Vista la ins
tan:Ía pro!r.ovida por D. Enrique de la
Cierva y Clavé, General de Ingenie~os de
ia Armada. d-: M:oado en com1sión en la
SubsecretarÍa de la Marina civil; te
niendo en cuenta que en la documen
tación aportada se comprueba que el
recut'rente es padre del teniente de
Ingenieros D. Enrique Cierva Miran
da, f<:.lIecido de resultas del accidente
de aviación ocurrido en Africa en
período de operaciones, en 22 de mar
zo de r923, cuya madre también ha
fallecido, este Ministerio ha resuelto
concederle la medalla. de "Sufrimientos
por la Patria, sin pensión, como com
prendido eÍ! el artículo primero del
decreto de 17 de mayo de 1ep1¡
(e. L. núm. 230). .

Lo comunico a V. E. {Jara su co
nocimiento y <cum¡plimientb. Mlidrid
14 de julio de 193'3. '

AZAÑ4
Señor...

Exqr:no. Sr.: En vista de 10 propues
to por V. E. en 14 del presente mes
este Ministerio ha resuelto conceder l~
medalla de Sufrimientos por la Patria
con la pensión mensual vitalicia de
12,50 pesetas, al cabo que fué del re
gimiento de INFANTER,IA Tarra
gona núm. 78, hoy carabínero de la
Comandancia de Baleares, Florencia
S¿.lncltez Galfego, por ha·ber sido he
rido 'Por el enemigo en Gorgues el
:24 de julio de 192('), in,vÍ-rtiendo en la
curación de sus ¡heridas más de cua
renta días y serIe de aJplicación el ar
ticulo segundo de los auicionale~ de
la ley de 7 de julio de 1921 (c. L. nú
mero 273) y los cincuenta y cin,cuenta
y dos ·del reglamento de recompensas
en tiempo de ¡guerra de 10 de marzo
de 1920 (C. L. núm. 4), hoy vig

4

entes.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento . y cumplimiento. Madrid
14 de julio de 1933. '

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Nfilitares de Marruecos.

Señores General de la octava división
ol'igánica e Interventor central de
Guerra.

...
RETIROS

Excmo. Sr, Este 'Ministerio ha. re_~'
suelto que el feniente corone~ de IN
TEN'DIENüIA. en situadón de re
serva D. José Moreno Burgos, con
residencia en Baleares, pase a la si-
t"óó, d, «ti"" po< h.h" '~Pli-I
do la edad reglamentaria el día pri-
mero del actual, siendo baja definiti-
va en el Cuerpo a que pertenece por
fin del presente mes.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
14 de julio de 1933.

Se~or Comandante Militar de Balea
res.

Señor Interventor central de Guerra.

5UEDDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONjES

Exanio. Sr.: Vistas las instancias.
que esa di.visión cursó a este Depar
tam'ento ¡;n'-23 del mes anterior, pro
movidas por el c31pitán de ARTILLE
RIA D. Mariano T arragona Pérez y
teniente de dicha Arma D. José Ro
dríguez Jiménez, destinados actual
mente en el tercero y !'I reQ':rr.i :ntos
ligeros, respectivamente, en~ sÚlplica
de a'bono de la diferen.cia de sueldo
entero durante los meses de enero a
junio, inclusive, que estuvieron en si
tuación..de dis.ponibles forzosos, apar
tado B) del co,rriente año, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a .10 que
solicitan.

to comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid
13 de julio de 1933. '

AZAÑA

Señor General de la seJgun<l.i""'división
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor -central de
Guerra.

V:UELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa.
Jefaturade 2 del mes actual, al qUe'
acompaña certificado del reconoci
miento facultati"W;l sufrido por el j:a
pitán médico del Cue¡¡po de SANI
DAD MILITAR, que se halla en la
situación de reemplazo ,por enfermo
en Santander D. José Mi-guel Díez
y Díaz, 'IlQr el que se demuestra que
está com!pletamente restablecido y en
di&posición de prestar servicio -'este
Ministerio ha resuelto que el re'ferido
oficial rruédico vuelova a la situación
de a,ctivo, quedando en la de dislponi
ole en esa división, en las condiciones
que de,termina el apartado A) del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú-
mero 5). .

Lo comunico a V. E. tPara su c()oo
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nocimiento y CUm!Plimiento. Madrid,
14 de julio de 1933.

Señor ,General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
Jefatura de 27 de junio próximo pa
sado, al que a.compaña certificado del
reconocimento facultativo sufrido por
el ca!pitán médico del Cuerlpo de SA
NIDAD :MILITAR, que se halla en
la situación de reemplazo por enfer
mo en Santiago de Compostela ('Coru
ña), D. José Pintos Castro, por el
q.ue se demuestra que está cOlIllpleta
mente restablecido y en disposición
de .prestar servicio, este ·Ministerio
ha resuelto que el referido eficial mé
dico vuelva a la situación' de activo,
quedando en la de disponible en esa
división, en las condiciones que de
termina el apartado A) del decreto de
5 de enero último (D. O. núm. 5).

Lo comuniao ·a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
q de julio de 1933. •

AZAÑA

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-. ... .
SECCION DE MATERIAL

ADQUISICION,ES

Cirwlar. Excmo. Sr.: Como resu:ta
do de la subasta celebrarla pJr la Comi
sión de Compras de" ARTILLERIA pa
ra adquisición de veinte dJassis par~ ca
miones rápidos de dos toneladas, con
destino a un Grupo divisionario de
Intendencia, anunciada por orden
circular de 19 de mayo del corriente
año (D. O. núm. 118), este Ministerio
ha resuelto se eleve a defiriitiva la ad
judicación provisional propuesta ¡por
la citada Comisión, adjudicándose los
.expresados chassi¡; a la Fábrica de
Automóviles "Hispano-Suiza» i. A. y
en su nombre a D. Emilio Alvear
Aguirre, por un Fmporte total de tres
c~entas sesenta, mil pesetas. Al propio
tiempo se deberá dar cumplimiento a
lo~ demás requisitos .que de' confor,
mIdad con el pliego de condfciones
h~~ de regir en la,,¡adjudicación defi
nItiva.

L.o .comunico a V. E. ¡para su co
nocImIento y cumplimiento. Madrid
II de julio de 193'3. '

AZ.\ÑA
Señor

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por Asesoría e Inter
vención general de la Administración
del Estado, este Ministerio ha res'u~l
to autorizar al Servicio de Aviaci6n

Militar para: que celebre una subasta tiene q1le ser de cemento de caseína, ma
COft objeto de contratar el suministro tedal de p.ropiedade~ merentes, com
de "Hélices de nión", ~rdbándo~e I PlleSto en" su tnayor parte de caseína y
los plie¡¡06 de condicion.es que han de I mezclado con una proporción convenien
regir en· la misma y que son los que ¡ te de ~gu¡¡. fría, da ~ pasta homogé
se detallan a continuación. Inea y flúida y en disposición de ser usada.

Lo comunico a V. E. para su co- 'Los componentes del cemento de ca-
nocimento y cu.tI1lplimiento. Madrid" sdna no deben dificultar e! fácil elllp;eo
1'4 de julio de 1933. ' de la cdla, ni perjudiC:lr la madera.

AZAX... 5." El Arma de Aviación designará
Señor ..., un. delegado para inspeccionar ¡as ma-

deras, colas y procedimientos de cons
PLIEGOS DE CONDICIOl-.'"ES QUE SE CITAN trucción en 1<l.s· casas J talleres, y nw.r

car con una .leñal de iriutilidad los ma-
Técnicas teda'les que, a su jurcio, no r<:unan las

debidas condiciones, por tener algunos
1." Es objeto de esta subasta, reser-. de los defectos señalados.·

vada !': la producción n~cional, la con-I Este delegado in5pector pudrá, ásimis-'
trataclOn, ~ntre los bbncantes naciona- mo, exig.ir la entrega de probetas de
les de ~e1I<:es. d7, madera con destino all ensayo en el número que crea nec.csario
AmlIa ae AVlacH)n. y de las partes d~ los rolliz,s qpe esti-

2." ILas hé'lices a .ad<¡:uirir se distrí- 1 me conveniente para someterlas'lJ, prue-
buy<:n en los lotes siguientes: Ibas en el La'ooratorio del Arma.

a) 150 hélices de Ei·izalde A. 4 en 6." a) Pruebas de hUlllcdad, - Las
Breguet XIX A. 2, al precio límdte de ¡ probetas para estas prw.;¡bas se obten
775 pesetas una. . Idrán de los tablones o rollizos a más de

b) IC~tro hélices de Elizalde A. 5 110 centÍ'l1lletros de les extremos y de un
en Dormer, dos tractoras y dos p~o-I centímetro de las superficies' o <:aras ex
pulsoras, al precio limite de 1.375 pe- ¡ ternas

ta
I .

se s. " : n;. 1 El grado de humedad no deberá exce-
C! 125 heLc~s d; ~'Lpano 8 F. b. en der del 13 por lOO.

vanos, al precIO limite de 550 pesetas. I , ,
d) .50 hélices de Hispano 450 c. v,! b) Prueba de ",co~preslOn.-Para

en Nieu¡>ort 52, al precio límite de ••• estos ensayos. se u;tHlzaran probetas de
pesetas. 11::> i la forma y dlmenslon..:s· que se sum:I:1;-

) h
'1" d H" l. tran oportunamente por el LaboratOrIO

e 70 e.lces elspano 450 c. v. en de! A'ma
R IíLI, al precio límite de 775 pes.:tas. ~ .. ., '

f) ,cuatro hélices de Hispan:) 600 c. v. ¡ -La carga se aplic?-.ra progreslva~ente
en Dornier, dos tractoras y dos propul- y de U;;; mIOdo U11110r~e,. a razon de
soras, al precio limite de 1.900 pesetas. 1 1.500 kI.ogramos por mmu.to., .

g) 1'5 hélioes de Rolls ;560 c, v. en! 'Los valores, e!1<:ontr~d?s ae1>eran a¡us
Dornier, cinco tractoras y diez propul-; t~rse ?-, los J¡mI~es ~Im?s que a can-
saras, al precio límite de 1.500 pesetas. I tmtraClOn ie s:enalan. , .
, 3," 1.os -licitadores podrán hacerlo! Tr~ por. cIento ~e hUII1ledad: mm;
por uno, varios o por la totalida'd de los' ma reslstelK:la en kJIO!ramo por centl-
lotes. Imetro cuadrado, 525.

4." Las ma'deras empleadas en la ,Cator~ por, ciento. de humedad: mí-
construcción nacional de hélice '. n,Ima reslstenc:a en kllo¡ramos por cen-

s seran. tJrnet~ lIKirado CA-
el nogal americano, el nogal del país, l' :0 cu .' ,J~:J.. ,

el fresno de Hungría. Cuando se use! . Qumce. por. cIento. de h1Jl1llCdad: ml~
estól; úl~ima mader~ los reengruesos de-l n,Ima reslst~ncIa en kJ1og-ramos por cen
beran Ir alternados con otros d~ nogal. . tLmetro cu",drado, 485.

Los rollizos o tablones de donde se 1 Dieciséis por ciento de humedad: mí
saquen las taiblas, podrán ser deseca- rrima resistencia en kilogramos por cen
dos natural o artificialtnlente, prefirién-' timetro cuadrado, 465.
dc~ el primer procedim~ento. De CI!~.1-1 Diecisiete por ciento de humedad: mí
qUler manera que se ha'ga la desecaclOn, nima resistenCia en kilogramos por cen
Ia humedad de aquélla no podrá exce-I tímetro euadraido, 445.
der del 13 por 100 antes de ser redu.ci- ) P b d f/'" L b dd s t 11' . pod' I ' c rue a e c.t'lon.- a prue a e
o a a ¡as, ni se ran enco ar y Jun- flexión se hará con probetas de la forma

tar las tilJblas que no ihayan alcanzado d" ' . ,s d d d . ., Lo ,y Imens!ones que aSlm'lsmo se SUffil-
e e gra '? . e esecac,I0n. s pesos por'\ nistran oportunamente.
metro cubIca no seran menores de 550 1 •

kilos para el nogal y s80 kilos para ti I ~s capas anual:es han de queda~ ;0
fresno de Hungría, cuando el grado! mas paraldas poSIble a las caras mas
de la humedad de la rruadilra sea del 15. anchas, .
oor 100. 1 'El esfuerzo aumentará ?.ro.gres,iva-·

La máxima desviación de la veta no mente, de modo que la duraclon del en
podrá e:AlCOOer del la por 100, ni s.: per-\ ~ayo r;o, sea inferior a dos. nünutos.
mitirá cambios bruscos en su dirección Se Iran anotando las flechas carres-·
(mooera treposa)·, ni nooos mayores de l' po~dientes, a. diversas .cal'gas durante eL
seis milímetros de diámetro carcoma penodo elastlco, llamado R. y F., a una
grietas, vetas resincsas, v<:nt~, pasmo ~ I carga, y su flecha correspondiente, se
otros indicios de enferrnlCdad del árbol¡ tendra :
o de una defectuosa o prolongada dese- R
cación. TilJmpoco se tolera la presencia 1 E = 215 - kgs. X cm, cuadrado.
de albura en ninguna parte de la hélice, F
a menos que sea sana, br·i:llante, fuerte I ,El valor hallado para el coeficiente
y en ,pequeña proporción. de elesticidad ha d.~ ser superior a kilo-

La cola que ha de emplearse en el ¡gramos 105.000 por centímetro cua
encolado d; las taJblas de las hélices, drado.
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8.a No se utj,Jjzará en ia construcción
de hélices ninguna madera que haya si
do desechada-por el delegado iIlS(leCtor.

El espesor de las tablas ;pairá variar
entre 20 y 25 milímetroo. Las tablas se
rán aserradas y recortadaG de acuerdo
con los dibujos del ti.po de hélice a cons
truir. Inmediatamente des¡pués de recor
tadas, se colocarán, para evita"r la ab
sorción de humedad, y se tomarán grar
des precauciones para guardar las ma
ceras en coodiciones urnformes de lem
pe atura y humedaJd durante todas las
c~ra:ioi1·~': ..

Las t2.1~ias s: eéJui!ibrarán antes de ser
~:::0:1ebs, y se ufiliz2.rán maderas de
:gU:1:cs prcpiecI1.des (ebst!cid?d

1
¿ureza,

:Jeso. etc.) en toé!a,s bs pa:as e!e 11::a m:s
:na hé1ice. es decir, que 51 ~e {'n:p~fa l1i:;}

t?~)la dll~?. eli,tica o pes2.da. las c!c:nás
t2. 1

/}S qu;; cntren en la construc-:ión dc
ésa héli~e deberán tcn~r esas mis:nas pro
:úú:od<:s. También deben alternarse ;os
extrcrr:os más pesados, para disminuir
el' efecto de la variación de densidad y
conseguir un mejor equilihrado de lás
hélices,

El aserrado de las ta:l:>la. se ejecutará
en el sentido longitudinal de las fibras
de modo que é¡¡tas quedeo paralelas ~
las caras ocle encoladura, evitando cual
quier fibra cruzada. De'siPués de ~ncola
das las tablas, han de quedar las fibras
de todas éstas paralelas entre sí, perpen
diculares al eje de la hélice y apare
ciendo por los extremos de las palas.

En las hélices de dos pa.la$, las tablas
delberán con preferencia ser enteras de
extremo a extremo, sin piezas o posti
zos encolados en las palas, con objeto de
'stWlir la escasez de dimensiones de al
guna talbla. Sin embargo, se tolerarán
hasta dos palas em¡palmarlas en toda la
hélice, como máximum, a condici6n de
que estas tablas sean interiores y no eon-'

, Para el erwwyo .seoo se OOiarán las tres liguas. No se' permi:tirá el relleno de las
probetas réstantes a la. temperatura. or- juntas defeotuosu con tiras de madera,
dinaria durante setenta. y dos horas, ron¡.. .It'.astic, cola u otras slUtaocias. Los ero
piéndose de~s de 'la misma manera pa1mes serán a corte de bisel.
que las otras tres. El! eocolarlo de Las diverS3lS tablas se

Ambos ensa.yos o rotocas se harán el hará en frío, con la cola ca&eína ya des
mismo día, para que sean cotIq)arables. crita. El loca.! donde se efectúe esta ope-

Se tomará la media de la~ seis cargas ración se ha de maJ:litener él una tempe
de rotura ~ltante, y esta med.ia no ratura constante de unos ro a 30 grados,
debe ser inferior a 38 kilogramos por y la presión media ,de las prensas se ha
centímetro cuadrado. ' 'dt. mantener a II kilogramos pór centí-

IEl cemento de caseína no debe entrar metro cuadrado.
en putreflllXión después de tres meses de Se ha de poner es(peCial cuidado en
almacenaje en sitio fresoo, y para ello que esta ¡presi6n sea igual en too.as las
oobe conservarse en elJVases apropiados partes de las sqperfioies encdladas du-
inipermeables al aire. ratrte diez horas, COOlO mínimu:n.

Si las muestras que entregue la casa
constructora para ensayar no satisiacen Las hélices no se tócarán antes de Las
estás prudJas, no se podrá utilizar nin- cuarenta y ocho honas de haber sido 00
guna cola de esas coooiciones en la en- coladas, ni se darán por acabadas antes

1_". -'- 1 • ..J.,tf de 1 '-'l' de las do!! seman¡t5 sj,guiemes al desOas-oo' "",ura. lJC as La'U'las as uc IceS, f""'- <1' •
Y a este efecto, el delqado inspe;:tor taño. La super ltle uc la helee ~~ra sua-
del Servido mareará, con el sello de, vM1Iente .llI1lSada con pa(lci de liJa, ante.
inutilidad, los envases que las contienen, 0;01 ~nllmrlo, y la curvatura .sera con
no admiti.éttfose a ~ón ninguna tmua y exacta en tooa. la loog~ud de la
hélice mientras la casa no hatya pre- pala. No se tOJ,erarán l~rldades de
sentado muestras de oemento éaseína que contorno, y las juntas de encoladuras se
cumplan las condiciones fijadas, y mien- rán imPen:ep:ti~.

tras el delegado no haya ~rdJarlo La bétice deberá quedar perfectamen
la existencia en los aknIcenes de aque- te oquiJi>rarla alÚ%! y de5f.l'Ués del ,barni
Ha cantiodad suficiente de dicha cola ca- mo, no admitieOOo la ~ación de
seína útil. equiJibrio' con pesos ~rafios ui con un

excesivo número de~ de barniz.
Condicionell a que d¡ebe~ la Se c~roba'fán de eqq;librio GeS!:lués

COIlBtrucci6n de laa h6fu:es de darles su forma y después de cada
qperaai6n que pueda modificar aquél.
Para esta cOCllI'roba.cjón, se montará la
héllice de nrllo que pueda girar alrede
dor de un eje horizontal, y la sensibili
dad debe ser tal, que se pueda mover
~ic<mdo cioco grattIlOS de peso a un me
tro del eje. La hélice debe quroar equi
librada en cualquier posición, sin tetÍden
cia a girar en 11lÍng'Ún sentido.

El! barnizado se hará COl:! tres manos
de barniz trans,parente, que ;permita arr>re
ciar el as~o de la madera y la cons
trucciób de la hélice, y d:be darse de
tal: forma, que, miraE::o de costada la
sut>erfici'c b:lrn~zadaJ L:\ sle d:stiEgan po
1'05 ni falta de con:illl:iclacl 01 ella, L"s
'can:s planas ext::;-ior,es del !Juje, ~sí ca
;l:CJ ",1 t41ad'o c'~l1:ral, S~ 1Jarl'izür;'cn o
r:ot1rán para (yit~r el efe:to perj;,¡d:
cizJ (:e la~ Yari2Cl0:1et3 at:r:os·f ér:':~s ,dL:
r211t·~ ~~1 2lin3ccnan1,lcnto.

E: t2húro para el baje se hará antes
,'el c1es'bastac1o v coníormación, con ob-'
j~t') de asegura"r una alineación f-edcc
tu de los bord::s de las pallas. EJl buje y
los tornillos entrarf: n en el núcleo con
sua\'idad, pero sin holguras, ddliendo ser
los talad~os perfectamente perpendicula
res a las cara. de asiento.

Las hél,iccs irán provistas de cantone
ras metálicas cuya longitud, forma y fi
jación se indican a con1inuación:

Hé'¡¡ce A. M, 42 s/ Breguet XIX Eli
zalde, 780 dimensiones.

Idem A. M. 49 s/ NieUij)Ort 52 His
!pano, 740 dimemiones,

Iddn A. M. 33 s/ ,R. III Hispano. 7,80
dimecs,iones.

Idem A. M. 3 s/ Havilland Hispano,
700 dimensiones.

EJsta,s cantoneras se dislpondrán con la
forma y dimensione-s que indican los pla
nos de esia" hélices y que están a la dis
posici6n de los licitadores en '!as Ofici
nas del Arma de A<viad6n.

Pruebas de cola euefna

La resistencia a la :fiexi6n ha 1Íe.,ser
mayor de &o kilogratllCS por centime~

tro cuadrado.
d) Prueba de fragüidad.~ ~()

de fragilidad se efectuará en la: máqu1
na de aboque con ¡¡tobetas de la for
ma y dimemiones corespondientes.

Las caras de las probetas deberán ser'
sacadas en sentido radiaJ y tang(ndal
de tronco o tablón. .

K
La oota de calidad dináttica - debe

D!
rá ser superior a uno.

K = Coefitiente de resistteocia unita
ría.

D = Densidad.
La f-ractura debe preg,entar una buena

proporción de astillas fibrosas. Cuaooo
a~ probeta resista tn'enos que los lí
mites fijados, será inutilizado por el de
legado inspector' el tablón o pieza de
<lende proceda didia probeta.

7.a a) Prueba de i1Jmersi~ en el
agua.---;E}¡ la proporción seiia1ada por
el fabricante, se Il1ezcla en el agiUa cin
co granvs de cemento, se coloca la mez
cla resultante !Klbre lJIla placa metálica
y se dej a secar durante tres días a 4'5°
centígrados en atmósfera ~ca. Una vez
seco e1 cemento, se sumerge en' 100 cen
timetros cúbicos de agua durante ocho
horas a 25° centígrados, se ha de for
mar tma jalea firme sin disgrega¡;ión,
debiendo ser claro el líquido que sdlre
nade.

'b) Prueba de resistencia de la en
,coladllra.~Las probetas serán de la for
ma y dimensiones corresponrlientes, y
dcoben estar 'construídas de fibras rectas
y sin nudos. Se acepillan bien en una
longitud de 25 mm., después se hace un
rayado con un cepillo que tenga cuatro
o cinco dientes po~ centímetro cuadrado.

~I cen,,,;,to de ca,ein:¡ debe ser m~z

C··.·l~ CC." ~~:n y é':l;¡leado en la- prc-
p" r ~:J~.;' E/Y;"s ;; d fabricant~.

S'~ Z):::::t ripid2.u:'¡211t-C :a ::~:a c:n u:.:
G.,-~:c 5\j,-,.·~ :2. ::I..ll>cril''::·'; c:.:= cz.:.la un:! de
."' de, prü')et2.s, CU::"ldo la superfic:c
~-=- p~i~": p-eg::ljG5a~ se c:o!o:::an cnas L-as
01:-2.5; --l:. niedo qu-e se st:·?Crpon6::~ ~n

U~la lcr:.r:;:tu::l de 25 rr.Lim. (a:-e:l total lit
e::·::···la¿~:;-2. 12.5 cen:i.tnetros -cuadraJcs);
ú'xn c\itarse las buro,Ujas de aire.

Se p~eparan seis en~o¡a,c1uras .cemo se
ha descrito, y se cülocan en la misma
prensa bajo una presión de 200 kilo
gramos l1urante dieci¡¡éis horas, evi
tando todo deslizamiento de las probe
tas que alteré el áre¡¡. de la su,perficie
Sé lapada.

'Se aplicará el esfuerzo a razón -de
1.300 kilogramos por minuto.

Se harán dos clases de ensayo con las
ence'jaduras: ensayo de calor húmedo
y ensayo seco.

EJl primero coosistirá en 10 siguiente:
,sacadas de la prensa las probetas se
dejarán· tres a la terQperatura ordina
r:a dura:nte cuarenta y ocho horas, des
pués se colocan las mismas en una at
mósfera saturada de vapor de agua 45°
centigrados durante veinticuatrü horas,
al final áe las cuales se rotrr:l¡)en por trac
ción en la máquina de ensa,yos, aumen
tallJC!o la car,ga a razón de 1.300 kilo
grao:J:lQS ,por minuto:
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10.' Con arreglo a. las condiciones que
figuran en el pre5ente pliego, las hélices
Sf, clasificarán "útiiles" o "inútiles",

Serán consideradati CcnlO "inútiles" las
que tengan uno o varios de los siguiootes
defectos :

Barnizado defi'CÍente.
Desequ¡'l~rio s~rior a diez gramos

metros.
F.1ocoladurn.s defectuosas.
Dei~dos de forma geométrica que ex

cedan a las toleraneias señalarlas ante
riormente.
I~era de mala calidad (veteada, pas

mada, nudosa).
Re~es~ mad enoolakios.
Taladro que haga ÍótJ:4looi1:l1e la intro

ducción det1 buje,
, Tener lIlÚ de dos ¡postizos y dos ta
blas ~:Imadas, ,

Experimentar a1guna deformación per
manente deumés de la prueba de fdexión.

Las hélices no admitidas serán inuti
lizada¡¡ por ~rrado de una ,pala, sin que
la casa cOO5trlLtora tenga derecho a re
clamar su im¡porte ni indemnización al
guna.

1 r. La. ernregas se efectuarán a me
dida que se vayan fabricando, teniendo
en cuenta que la Úlltima entrega no po
d~á exceder del día 15 de noviembre pró
xuno.

r.· La. proposll::IOOeS se extenderán
en pa,pel sellado de la clase sex<ta, ..
,parecerán sln enmienda ni ra5,pad'.1ra, ~
'nenos que se saken CG.'! nil.T,1 1,:"
:t::1, y s~ sajct<lrin :11 modelo ~'l,;;i:,d
~ü e'l {'i '''n1' '(':0 -

í 2." r~..; ;:¡~;o'r;s de las pro;)osicion'~,
- ~.) ;'~:S rc.;~;eselJtante5 q~e concurr:ln a "~'.

1 ~ t \ é¿·l'er:'\i.l aCi,inl[Jaf1.3r su céd1J.la (11
' f" ''''',," (' f¿;" \3 suha,;"ta.

¡ _ ,;lo!'l.e de extranjería y el últÚTh .' l. 1 1 ' <1 ensafú qu<: los Iici-
! ",,, aj¡a de la contriouclón mdus'l 1;Jd(lr(, ,;,cCmn)ÓilCn a sus respec:t~vas
! ' ':u<: corre~1>Onda satisfacer, según !,r,~pOS¡ClOneS los, resguardos que ;U;-

J
i ("ll,epto en que los licitadores Com- llllljUen haher ll11iPuesto en la Cala

,:¡n'zean, y caso de e~tar ex.ceptuadot general de Depósitos o en una ele sus
'i~ ia contribu,ción industrial con arre- sucursales, la suma equivalente al 5 por
'!lo a la ley de utilidadeS, se justific¡¡.- 100 del im~rte de sus ofertas, calen
ri este extremo. No será necesario el lado sob,e el precio límite.
recibo o alta de la contribución indus- La citada garantia deherá coosig-nar
tria! cuando los proponentes residan en se en metálico o en títulos de la beu.
las provincias Vascongadas y Navarra y da públtica que se vaftora,rán al pr~io
bastará nue acrediten su- cOlXiición in- medio de cotización en BdlN ú:ltima
dU3i:rial, según lo diSiPuesto en los pre- mente publicadó, a no ser que esté
ceptos que regu.len el concierto econó- prevenido se admitall. por Sil1 Talor lID

mi<XJ con dichas provincias. Pero si el minal. El secretario del Tribunal com
servicio hubiera de. realizarse en terri- probará d precio medio con la GlJCn/J
torio no aforado o c~I1'ún, al ser adju- de Madrid. Si la garantía lo fuesli! en
dicado a sujeto cootribuyente de régi- efectos ,públicos, se acompañará la pó
men distinto, deberá el adjudicatario ma- liza nue acredite la prop,iedad de ellos,
tricularse conforme al reg,lamento apli- Este depósito se constituirá haciendo
cable en el lugar dol servicio. Los apo- constar expresamente en el resguardo,
derados o representantes deberán exhibir que tal depósito se ha efectuado para
el '[l()IdeT notaría,l otorgado a su favor, acudir a la subasta de que se trata.

P'resentarán tam'bién la dertlficación 5," La expresada fianza no servirá
a que hace referencia el decreto de más que para la proposición a J.a
3 de d'¡ci~re de 19tÓ .,. r~~ cual vaya unida, autlq,ue el lidtador
para su aJ,J;l\k.a.ci6n" uf CQmO t.aami~ a cuyo favor el>tuviese extendido el ta~

... ~

" '

la hll!i::es dtberán lltnr ma,rc:adu la pot~ncilL máxima absorbida por ~lla 'declar",rin: e~ ttM~ qM lOa
M un cO<!ltado del buje el nlÍmeró del en cahallos de vapor, durante tres minu- obrerOl~ a,1a ~lICclÓQ
cOOIStructor, yen el otro C06tado, el nom- tos; la hélice no dd>e presentar señales <id. ru.terial eata. ~idos .. CClCJ!1i..
bre del avi6n y el motor para que han de rotura ni de dcseIll:o!ll.do. Una. vez ci.-e, :10 iahri«flII .. 1M'~
sÍ(\o cons4:rtlÍodal'l, al'lí como la pot1'lncia de retirada la r.arga, la hélice volverá a re- CM~~ Wee f'O'I.' 101 eo..
~e y el número de revoluciones. cobrar su primitiva forma ¡¡iin acusar de- mités Paritarios correSlPOndientes o por

En lati pallas prorán llevar las estampi- formación permanente ninguna. los ooDtn.tOl de _rmu de trabajo
Has dd! col1Jlitruetor. acordados por las ocganizaci(li!'les patro-

Condiciones de recepción naks y obrer.. de lai~ de .,e
se trata o rener"''' en a 0ClII!I:a
t{)l' irJdi:riduaUd de 1& 'pr<tlia ioudaItria
o ,pr~.bn; dec:1anmo tar:Jll¡i&, IQ lO
mÍllg e::q¡oret.a a (o-~ del de
crew-}ey de 6 &e marzo de 1!J¡a!),
que establece de1erminadoslímites pa
ra lQS períodoc de liqtÜdaci6!l de S~

larias y de ~ici6.n de mullttas y lJQrlL
la garantí{l de los créditos ,por jornales.
rr~ ac<Jqlll6lrio' fot \i.citadó~

el bQktín o recibo o autori-.ción qae
j~ el i~ de la cuota. otii
pllot'ia dei retiro OOcerot oottetr,lOll
~ .. me. aaIIcriof:••0 ~
la ordetl de JO de julio óe l~l leo
¡t<:~ úgirJatiN nÚfn. ,'}1:1); Y 1u,
eqM:~'y lOciedadeI una certifieaci6tl
~ por ttlr <ifedior o reca* qlIe
acÑdi!e no fonm.r parte de la mi.
nitIcuna de 1u pe:t1IClQM'~
en kJ. artX:u1oI prialero y sepnOO dei
decreto de lO:;¡ de octubre de 1923
(c. L nÍlm. 454) y deoreto de 34 de
~~e de l~ (D. o. n6m. :384).

Tcxb b ~ prCseDtados
Por los licitadores en el acto de la su
b~a, si están expedidos en el extran
jem y en ídiOll1a dietiDto del~
deboerán estar tradocid<:Js pOr la interpre
tación de~ del Ministerio de Es
taoo, y e3tarán aóemás 1egalizad{)S Y
visadas SiSS firmas por dDlo Ministerio,
AsímimlO ,estarán reintegrados confor-
me a la ley del TmtJre,~
se 1,Q.~ ¡>a.sa¡pories de extranjería..

3," No serán admitidas las proposi·
ri''<Ues que no reúnan los requisitos exi·
{/<, ~ ,-.. stc <:t:.,'n r\. C0:1dici0r.es. ha
". 'i: .(: (' r", ~'.:' ('1\ dia, que el propo

Lí.:;lf- C<d í:On¡(lrll1e ('()O cua~1to· en los
, , "estipula. Talll;>oco se admi-

Comprobación' de la. h61:icetl

9· El deJ~o insPector del Arma
tendrá libre ao::eso a los taJ.leres y alma
cenes de l:llS casa¡¡ cons1ructoral'l, ~ara
cercionarse de que se c~n lati condi
ciones que figuran en este pliego.

Las hélke S'Cl'án sometidas en el La
boratorio del Alma de Aviadórl, a las
siguientes ccmprobacione¡:

1," E~amen del aspecto e.derior.-Se
examinará detenk1amente J.a hélice a. ver
si la madera, las encoladuras, el' barni
zado y el tallldrado sati'Sfaoen las condi
ciones iat?uastas.

::l," ComprobacWn. de la forma geo
métrica.-A todas las hélices ~ les apli
cará en p1antillaje t~ corres(5ondioote.
al cua4 .;;e deberá adaptar lo mAs exacta~
m~~e.

Memis, l>e' c~obarán el diátnetro,
el paso y el cootoroo.

. Las' tdleranci.as máximas l>ernn las quoe
fIguran a colll:inuación:

Tolerancia en el contorno: Mkad ex
terior de la J:Xlla, 1,5 mi4ímetros' mitad
interior de la pala, 1,5 milímetrC:S.

Tolera.ncia en el aj 11JSte de :P1antilla:
Mitad extenior de la paola, 0,01 del ancho
de la, pala; mitad interior, 0,02 del an-
cho de la misma, ,

!oleraoci,,: en la anchura de la pala:
Mitad exterIor de la -,la, 0,075 def-an
cho de la paJ,,:; mitad interior, 0,01 del
ancho de la misma.

!olerancia en e! eS!pesor de sección:
M~tad ~xter~or de la pala, 1,5 milíme
tr<'o' mltad Interior. 3 milímetros.
. P:¡ra c·; ár.gu;o de paso no ~e tol'c'ra

ra:1 l;~;'l) ¡,le ti:l g;ondo de difercncia enf:{'
1~:~ ¡Ul'I':7;Oj CUI-r':~PJ:ld:cnte5 a p:~:"
OI~i·"..>",1: ::

¡.

1:: , .. "
LeLO;: ';. ,s ~:(' r;~1:1 :1' ,1 , "

ser igCl~~C5 cntre ios iímites fijaJo;, p, ,
ejem,'lI:o, el ¡;'pe,o~ de una pala pueril
s~r de 1,5 milimetros menor qiJe el (;,
bldo. pero la, <los pajas de una 'tnist11''l
hélice 110 llue'den diferir én mis de 1 7

miUímetros. '.
3," C¡;,;:i'l'o¡'acióll de eqlli;:¡'rio.-Es

t". ,coUl@roba'ción ,e har~ montando !a
hehce sobre un eje horizontall, al,ededor
del cu.a.] pueda girar libremente; para
cu~I(j'Uler pe;sición, el máximo desequili
bno pernlltldo será de diel': gramos-me
tros.

,4:" Prueba de flexiólt...'-AJpoyando la
heh~e en, dos. o cuatro puntos equidistan
tes del ele, s1Íuados a un metro de éste
y sometiéndo,la en su punto medio a un~

3 ---
carga dada por R = 4 V dó p.e en la

que R. es la carga en kilogram~ D. el
diámetro de la hélke en metros' y P.
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Ión del depósito pregertte distintas pro-
posiciones.
r 6.. No se a4mitirin para temar par

te en la subasta ni para garantizar el
¡ervicio las cartas de pago que ge re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por má¡ que sea
notoria la teI'llll'inaciÓf1 satisfactoria de
los mismos, si no se justiñca&e eite
extremo por medio doe la correspondien
te certifu:ación, haciémose en este caso
la transferencia de la garantia para rt~
pondoer aa nuevo contnrto.

7." El l'~('cio que se consigne en las
prop05iC'Ío.,¡.es ,;e e;q¡resará en letra, !lOr
pesetas y céntimos de dicha. urJ<Wi
monetaria, no admitiéndose más fnc
ción que la del crotimo.

8." La subasta se verificará' preci
samente en diá la'borable en la plaza,
local, día y horá que se fije en los
anuncios, constituyéndose d Tribunal
en la fonna que establecen los a.-
tículos 32, 33, 34 Y 40 del reglamento,
de Contratación administrativa en el
.,ramo de Guerra, 'dando principio. el
<\Cto coo la lectura del anuncio y ¡>líe-
gQ5 de condiciÓnes. .

9·" Términada la lectura' de estos
a¡;uncios yvliegos de condiciones, el pre
sidente declarará a1-¡ierta la licitación por
un plazo de media ho-a, y advertirá a
bs concurrel1't:és que durante él pueden
ped~r las ex¡¡>licacione3 que estimen nece
sa;iis sobre las condiciones de la subasta
en la. inteEgencia de que ,pasado el plaz~
y abIerto el primer pliego, no se dará
ex¡¡>licación ailguna.

DuraR~ 01 e:qtresado plazo de me
dia hora, los licitad<Jres entregarán al
presidente, bajo sobre \cerrado, los p:\ie
gos que contengaa ~ prqposcones, y
en el anverso de'! atado sobre deberá
~~la~ escrito lo siguiente: "Propülli-.
Clon vara optar a la subasta de hélices
de avión con destino al Arma de Avia
ció:!"

El p;esicknte 10 recihirá, sefilll1ando
cada pliego oon el número que le ca
r:eSlPOooa. por el orden de pre&enta
clón, y los dejará sobre la mesa, a la
vista de,{ público.

.Una ~z vresentados al presidente 105
pl!egos, !Yo podrán retirarse por nin
gun motIVO.

10. Cinco mín';1tos antes de e:lQlirar
el plazo die media hora 51e aII1unciará
en alta voz que falta, ~o ese tiempo
para .terminar el. ¡plazo de la adnisíÓl1
de phe~os, y al ex:pirar la rnodia hora,
el pre51(1~nt'e lo declarará terminado.
I~lat~ente el presidente abrirá

el pnmer p11ego presentado, y se dará
lectura por ~1. ,S'eCrotario, en alta voz,
a la. propüillClon en ~ C<Oteoida, y
sua~lvamente se abrirán y leePán los
demas por el orden de numeración que
se les haya dado ai Presetltarl03.

¡,y. Una ~.z terminada la lectura
de I~s proposICiones pnesentadas, se for
mara wr el secretario del Tribuna:! de
su.basta un estado comparativo de las
mIsmas, .que firmará dicho secret3.rio
~on e~ VIsto bueno del presidente y el
mtervme del Ifltuventor central d G _
rra. e ue

Si d~ .este estado result¡¡sen dos o más
prQPO;¡¡ClOneS iguales y fuesen las más
ventajosas, deberá prevenir 01 anuncio

que el presidente' del Tribunal de stI
basta invitará a una liciÚllCi6n por pu
jas a la llana durante el ténnino de
quince minutos a los autores de aquellas
proposiciones., y si terminado dicho pla
zo subsistiese'la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

la. Una vez cerrada la licitación, el
presidente dedlarará aaptada, a reser
va de la aprobación s~rior, _ pro
posición más ventajosa, haciendo a su
favor la adjudicación del remate, la ~ual

tendrá siempre el carácter de provisional,
dándose con ello 1>01' terminado el acto y
procediéndme seguidamente a extender
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos del Tribunal
y firroará el r~matante o su a,poderado.

13. Los resguardos d~l D0p6sito
correspondientes a las proposiciones
que no fue::en aceptadas, ni fuesen obje
to de protesta, se devolverán después
de terminado el acto de la subasta
a los interesados,' los que firma-'
rin el retiré de las mismas al oie
de sus res¡pectivas ofertas, quedando
éstas unidas al ex.pediente de subas
ta. Igualmente se devolverán los de
más documentos que aCOII11Pañen a sus
;:>roposiciones.

14· La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a be
nefkio del Tesoro, cuando el autor
de la proposición que resulte más be
neficiosa deje de suscribir el acta de
subasta aceptando su compromiso.

15· Al deolarar -ac~tada una !pro
p?,sición se entiende que en la acepta
clOn va envuelta la reStPonsabi1idad
del rematante hasta que sea aprobada
POI: 01 Ministerio de la Guerra, sin
cuyo requisito no ~ez·ará a causar
efecto, a menos que la urgencia del
servicio exija se ejecute desde luego.
. ,16. Un!!. vez recaída la adjooica

clOn prOVISIOnal, si la urgencia del
s-ervkio exigiera que se eje-cutase des
de luego, el contratista tendrá ob1iga.
ción de hacerlo así.

Si desp11és el contr;¡.tista favorecido
con la adjudicación !provisional no ob
tuviera la definitin, sólo tendrá de
rech? a que se le liquide y abone al
precIo de su !proposidón la 'Parte del
servicio ¡prestado sin dereoho a indem
nizadón aJ'!1;una.

Si la subasta fUese anulada será
J?Otestativo para el adjtKIícatarío' provi
sional continuar o no, de acuerdo con el
r~l{l0 de Guerra, la prestación del Ser
VICIO por el tiempo indispensable para
asegurar el mismo.

I7· A-probado el remate por quien
cor:-eSlpoooa, 01 u1juclicatario. teoorá
CI!>lIgacÍón de constituir a diSlpOlición
del presid·ente del Tribunal Un d~
sito definitivo dd 10 por 100 del im
porte de su a.djudi·cadón, constituyén
dose este depósito en la misma for
ma q:ue para el provisiorulll precetltúa
la cláusula cuarta.

Este depósito definitivo se irnpon
'drá dentro del plazo máximo de quin
ce días,' conta.dos desde que se noti
fique dicha <Lprobaeión a'l contratista
y servirá !para garantir el CltlIIIplilmien~
to del contrato, hadéndose constar
así eXlpresa.mente en el documento
acreditativo <1oe la bOl.18ti.tw:::iÓD 4et «le-
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pósito, teniél1doee preeente, cuando ca-'
rreS/POma, lo determinado en ei. artÍl::\lo
lo ooveno.

.18. -El contratista tenodcá obliga
ción de formaJizar escritura y de en
tregar al ~residente del Tribunal de
subasta, para el curso a $U destinG
el número de eje~ares reglamenta
rio que establoce el artíatlo 55 del re
glamento de Contratación, en el ténni
no de un mes, a contar desde el día en
que g.~ le notifique la adjudicación defi
nitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura, se devolverán al ~on

tratista los resguardos del ,depósito de
finitivo. .

19. El contratista queda obligado
a !presentar en la oficina liquidadora
de Derechos Reales, la escritura que se
otorgue, siendo de su cuenta el :lbono
del impuesto que proceda y demás gas
tos, que, como consecuencia, pudieran
originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anpt)lCios y el otorgamierlto de la'
.escritura, en la foroma y n.úmero de
ejemplares detemrinados en el artícu
lo 55 del citado reglamento de .Contra
tación y acta de la subasta; exigiéndo
se al rematante la presentación <l.,e los
recibos que acrediten haber satisfecho
los de;rechos de inserción de los anun
cios.

Los rematantes de la segunda subasta
no están obligados al pago de los anun
cios de la primera.

21. También serán de cuenta del
contratista,-lodos los gastos de trans
porte, acarreos y derechos o at"bitrios
que pudiera tener la mercancía, pu.es
to que el .pondo por el que haga su
oferta, se entenderá que es colocada
aquélla a·l pie de los AIIIÍIa.oenes del Ar
ma de Aviación en Ouatro Vientos.

22. No' se' a.ecooerá a sa.tisf.wer in
demniza.ción alguna, intereses de de-'
mora ni a vagar mayor !precio que el
esti¡pulado por la creación-de nuevos
imlpuestos, poctazgos, derOC1hos de fa
ro y puerto, practicajes, . carestía de
los mercados o subida de tarifaa de
ferrocarriles, etc. Así como tampoco el
Estado intentará mennar la retribución
conveíüda porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o tari
fas existentes ai contratarse el COl1Il

promiso.
23. El ;¡qjudicatario queda t)b1igado

a satisfacer el impuesto del Timlbre,
el de Pagos del Estado y todos los
óemás que corres¡poodan, y los ar'bitrios
¡provinciales y.municipales que se hall<."D
establecidos o se establezcan en el pe
ríOOo de duración del contrato y sean
ilJberentes al mismo.

24- ¡La entrega' de los efectos con
tratados se verificará en la localidad
y establecimie1l.to anteriormente deter
minado y la ~ión de los mismos se
verifi¡cará por la Comisión de Compras,
q'lle ievantará acta, en la que figurará
el :precio 1>01' unidad y el va1or.to
tal del lote entregado. De cada lo-
te de materia'1 se reda.otará triplicada.
acta de recepción a los fines det~rrni
nados en el vige,nte reglamento de Con
tratación.

:;¡5. Sólo se _admitirán las prO(>'.lli-
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~iones de aquellas :personal que acredi-' respondiel;ldo el rer,natante del mayor
ten en fonm reunir 1011 requisitos l:lIe- guto que ocasitlDe COO~ a BU
cesaríos o pollean loseloementos para p4:0\Ilfij,ci'n.
1a fabricacióo del maiecial que trata Las re~ons¡J,bi1idadesa que se con
de adquirirse; a cuyo efecto aCO'lIl(laña- traen los dos párra.fos ar.1'teriores se
rin cuantos documento.. estime pertínen- exigirán en la forma que determin~ la
tes para que el Tríbunal de subasta pue- llfOloDiicM 31. '
da tener elementos de juicio suficientes 31. En todos los casos de in<:um-
al fin propue8to. pl_ieato, el contratista será requerí-

26. El pa.¡. se hará dentro de les d.o &1 a.a.-. qH !proceda, y de no ve
<créditos disiJ-jhles, C1If'lL existencia le r}ficarlo en el plaro que se fije, y la
justificará en la forma ~ establ~ce la f-.. .......a o los 'Pagos q\loe tu
ley de 19 de _no de 1912, con carro "i«_ ,~es de.. satisfacérlSele
a los retenidOl «1 CllfIÍIIIIIIiO noveno, ar- .. ~, ".II.'~an.. SUf1oc::I~~, se ex-

.. tículo sexto, concepto segundo, Sec- ~a ~«"tiliica4o del ~eblto por el
ción cuarta, del Tigeme presu'PUesto, de- e.-....n. M Guerra mtenoentor <k.1
biendo acreditar precisaarnte el contra- T..... de suba'!1:a, con expresi~
tista que ha satiÑecho la contribución in- del <:aIPítukJ, articulo, concepto, sección
dU5trial que le c.{"f~ las 'cuot...s Ypcu~ a q~ af~.
del retiro obrero y 10& lastos, impues- iAot. c«1liñcado será curSa4.0 por el
tos y arbitrios 4(ue ~ran las con- pcwideatc 4et ·Tn~ de subasta
diciones 19 a 23; dícllM pagos se hará.n a1 M.!4lC..... de H¡J,Cienda de la pro
una vez recibid. y ~ido el mate!"ial vt.eí.a .~ t~a su residencia el
i:ontratado, verificáodoee en la iorn:.. cotttcataeta., para que, con arreglo a lo
que determina la instnacción sexta úe q.e elta.Wece el artkulq 61 de la-ley!
la orden circular de 23 de noviembre de de ~j,óR Y Contabilidad de
1931 (D. O. nÚtD. 265). la Ha<:ietlda (IÚblica, se ¡proceda a la

Z7. SI el contratista o su re¡presen- ejecución.y 'venta de los bienes q1.!c
tan te dado a conocer al jefe del Cen- sean prCi:I6Oti, en la forma esta.blecl
tro o estab1ecimicnto recqJtor se au- da para la, r~audación d~. tributo~,
sentara sin previo aTiso ni autori- re;ftta,.y créd1tos de !a HaCienda p~
'lación de la ?laza donde se ve- b~)Ca, 11l.CCesaooo el JtIJP?rte del d~
rifique el serticio, las órdenes relati- blt~" una Te!: ~o efa;tlvo, coo apilo
vas al mismo que fueran necesario canon al caprtulo, articulo, concepto,
comunicarle, se considerarán como si secció~ y, presupuesto en que resultó el
las hubiera redbido, y de no c~i- descubierto, y cursando el delegado de
mentarJas, se procederá a efectuar di- IIaci~ a la ,Autoridad que le remitió
cho servicio en la fonna que más el certdu:.ado, la, carta de pago que jus
convenga, a costa y riesgo del citado tifique el restablecimiento del crédito en
contratista. el lerTicio de rHerencia.

28. El adjudicatario queda obHgaoo 32· Lu dislposiciQnes guhernatÍYa~
al cum¡:>IMuiento de 106 prectlPtos ce. !lile CA eft_ ooateatos se adopten poi' la
lativos al contrato de trabajo. acciden- Ad=imtra<:ión, tendrán carácter eje
tes, trabajo de mujeres y niños, etc. C'itiTo, ~o a SalTO el derecho
eót3Jblecido para los patronos en todas la; del coatrati,ta para dirigir sus recla
di?r,xJsiciones de carácter social que se 00- _a<:*es poi" la vía coll>tencloso-a.d-
cucnlren vigentes. DlillÚtcation.

20. Termina<!o el contrato com- Lal clICSt~ a que estos contca-
pleta y fielmente por parte del roo- t.......... que no se puedan re
tratista, el presidente del Tribunal, a HiT« ,.... 1M disposidones ~
cuya di!lposición está constituída la lel sobre contratación administrativa en
fianza, acordará Sti deToluci6n si bien el ramo de Guerra, se resolverán por las
exigiéndoles previamente que 'acrediten reglas del derecho común.
haocr satisfecho todos los gastos a que ~J. EAtos contratos no pueden so
se refiere la condición 26 y 'Iue se ha meterae a juicio al'bitraJ, y cuanta¡
dado cum~limiento a las diSlPOsiciones .It." loe s'U!l'Citen sobre su inte1igen
reguladoras del im¡puesto de Derechos cia, re!lcisión y efectos, se resruveráll
Reales. ; ! ~ ¡'il,'i~ ~ la f.1"IlI'Ia que detennina la cláu3ul:;¡

lI::.ldIi'l aft)erior.
30. Cuando 01 rematante no cum-

pliese ·las condidones que d8be .Ue- 34- E!l ca!!o de muerte o quiebra
nar para la celebración del contrato • cel contrati!ta, quedará reocindido y
impidiese que éste tenga efecto en el term11t:WO el contrato, a no ser que
ténnino señalado, se anulará el remate 101 lIeredero.s o síllJdicos de la quie1
a su costa. bu le cire2lCan a llevarlo a cabo ba-

jo 113 cO*iioeiones estí¡pula.das en el
Los efectos de esta dee1araci6n se- ..t.mo.

rán:p . El r_o de Guerra, entonces, qu.e-
nrnero. La pérdida de la garantí;¡ llftri en Imertad de admitir o des-° depósito de la ~Uibasta, que desde lue- echar el ofre-cimiento, según conven

&'O, se aKijudicará al Est-a.do, oorno indem- ga, sin !t1le en este últittno caso, ten
nización del perjuicio ocasionado por gan a-qt'léllos derecho a indemniza~io'n
la demora del serviciú . ~ ,aL¡.¡;una, sino únicamente a que se ha-o-a la

Segundo. La celebración de un mie- liquidación de los devengos que t~vie
va remat~ bajo las mismas condicio- ra eladjudkatario.
nes, pa.gando el rprittner rematante la. 35. ~or . el ramo de Guerrá podrá
diferenda del primero lOl segupdo. se: rescmdld? el contra;to si se supri·

Temero. No presentándose proposi- mlese el servlclo a que este se refieré o
dón ac1mi,ible en el nuevo. la Admi- dejara de cons;,gnarse en presU'puestos
nistración ejecutará el servicio por tU el crédito ~cesario para el mismo e
cuenta o por contrataci6n directa, igualmente será causa de rescisión' e:

establecimiento de un monopolio sob.re
los efectos o matqiai objeto del con·
trato.

36.' Todo cuanto no lIIParezca ("(In"
signado o previsto eS1peCialmente en f'~

te .pliego, se regirá por los prec.-pt0s
del reglamento de Contratación AdmI
nistratIVa en el ramo de Guerra lev
de Administración y Contabilidad'de 1~
Hacienda pública y dIsposiciones C0111-
plementarias, '. .

37. TOdas las ;rimeras materias em
pleadas en la fabr:.cación del material,
será.n de producción nacional" excep,to
aQuellas que taxativamente c'onl¡prent!e
el decreto de 26 de marzo de 1031
(D. O. núm. 73).

38. En cUtn¡p1imiento a l~ preveni
do en el reglamento para la aplicac~.'m
de la ley de 14 de febrero de 1!J07,
~probado por orden de 2Ú de j u
ha de ,1917. ~c. L. núm. 153), se copian
a contl1luaclOn 106 siguientes artículos.

u Artículo 10. Cuando se hayan ce
l~;,a.do sin obten.er ~ostura o propo
SIClOn a-dcn.i¡ib1e una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción ffil.Cional, se :podrá admitir
la 'concucrencia de la extranjera en la
segunda SOO;¡sta o en el segundo con
cursq. que s~ COI1Toque con sujeción
a! ~smo pJ.legO de condiciones que
SICVIO de base para la primera vez.

Art. 11. En la ¡egunda subasta o
en el sc-gundo concurso previsto por
e~ articulo antecioc, los 1lroduetos na
CIOtl~-e1i !!ecán preferidos en concu
rrenCia c()~ los produ<:tos extranje
ros excl,uádos de la relación vi
ge.te, m~ntras el precio de aquéllos
DO ex<Jeda al, de éstoIl en más del 10 pur

l

ID? del, p.reclO que señale la ¡¡roposición
mas módica.

Siem.pre qu: el ,contrato COdIl'1lren
d~ productos Incluidos en la relación
"lIgei1t~ y productos que no lo estén
1<;>« pliegos de coridiciones y prouosi:
C!OOes se agrupario y evaluarán' por
~~ado. En tales contratos la prefe
~a del producto na<:ional estable
cida por el párrafo precedente cuan
do ést~,~uua ;¡¡pdieab1e, cesar~ si la
Pf"~os¡.clOn por ella favorecida resul
ta Cl'I1erosa en más del 10 por 100,
c~utado sobre el menqor precio de
los ~~od1llCtoS no figurados en dicha
reta.Clon anual. .

. ~rt. 12. En todo caso las prOiPo
SKlones han de ex.presar ios precios
e. mone.da española, entendiéndose
por cuenta del proponente, los adeu
dOll arancelarios en su caso los de
más Í1nl!?uestos, los de tra~sportes y
cualesqUIera otros gastos que se ocasio
nen ~ra efectuar la entrega, según la9
Co.odiclOIleS del contrato.

A;rt. 14. Las autoridades y funci~
nanos de la Adrn:inistración que otór
~n cuateSlquiera contrato para ser
VICIOS u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de ta les
contratos sean. comunicadas inmedIa
tamente despllés de celebrarlos en
cualqui~rforma (directa, concurso o
~ubasta) 'a la Comisión protectora de
la Producci6n N aciona!."

Madrid, 14 de julio ele I933.-Azaña.



iD. O. Dfa. lt$.4

AzAÑA

PRAIOTICAS

Seiíoo...

OüiNCURSOtS HIPW06

Circular. E:x¡qmloI. Sr.: fla¡bié~

Sle p.aHleairlo e11l'Or 30,1 redacftla,r la; citrJCu
lar de 15 die junoio {M"óx.imo palSado,
.sobre ·llas :IJocJha,s en q.ue ha,bía de
ce1elbraI'Sle el ConJQl1rso .HJtpico de 43.
Coruña, se en~eci .reIctHilcaJdia,
aQUé'l1a.oo. el stel1lt~do de que los días
señiadados patt"a la: oelebraJCÍJéIIl son el
31 de jlllio y 1, 3 Y 5 de agos1p deJ1
corrJe.nlte afilo.

Lo~ a V. E. pall"a su co
nocinniento y cUlI11lP1imientQ. M<IIdlrid.
12 de j1.ll1io de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica. .

SeñQ!es Ordenador de Pagos e Inter
'Ventor central de Guerra.

•...

COMISIONES -

iExqmp. Sr.. : Vistos> loo eSlcn.tos die
19 de maY'O Y 9 de j<unoio del!: con'ilenl
te año, dIDrúgi.'dos a eMe DCl]>aJrtattnen
,to por el Clororueil Di:refc1Jol' dJel Ta
ller de PrecIsión de Artilleria, ¡por
es'1:eM~nistell':io se ha: 'J:'1eSu'Cl1'to que
lost>enientes de ART,ILUERP:A. que
atOtuathneTI'te .00 un Ot1ll'so de a.m
ptliQcián dte ostJucHos' en el ttrÍJeruaio
tIJaOO~ e/f.eidtÚ'C'I!' UI!lI

viaje die '!:rictiaas, d'U['aaIJOO los me
ses de ll@OSlOO. y ~e dlel' co
l'rÍ'en!tIe año, 3aJ~ierudo de Mad1".íld el
d·í¡¡¡. 1 de ~to, lli CllIYO M, con ~
'c!Ioo ténOOn't1es se fornnlacán dios' gtt"'U-

pus IlUle perm;¡¡ueoerán en Tll'lUJbia; y
FeIl"l'ol, r~vaanente, dJumnte eI1

ExClJ1Q. Sr.: Conced:idas por órdenes me9 die ~o, damibianoo el1fM'ie siÍ
c~n;ulares de 23 de noviembre y 5 de <le~~ cL'IJI.t"al!JJtoe el dle SIelPtilettn>
~hcle:n:j)re de I9:P ~D. O. núms. :l8o y. bire, aI1' :tma,fulalr cl <:rllIa<l se dJall"á. :P'CXl"
287), a, los tenientes de INGENIEROS 1Je.rtmÍ1mliro e1 villlj.e de pr.álctbs, re
D. Paiblo Murga Ugarte y D. E:m.ilio'g~ 1Jodos a Ma!dlrild. Taat;o los
Jiménez Arrilbas, con des.tino en el Cen- 'pt"'OÍe.&or>es C01IllO los tJeruien¡t¡es, aJhUlm>
tro de Transmisiones y Estudios iT'ácti- nas clec1Jualr.ál1es'tiO's viajes ¡por fe
cos de Ingenieros, una Corruis,ión para It"roCla!l:'ri,l y que'nlta: d'til &ltaJÓ'o, Y du
asistencia a un Cl1!'S'O de Electricidad en lNlln:te- su I]>tenniamenlCiJa, en El1 Fe'I'Iro1,
París, que termina en 25' de septiembre el regiimie:tlltOo de 009ta. nlÚn. 2 Sle
del año actual; por este Ministerio se :enca,rg.att"á diel tlriaIniSIPo.rttle de l'os 1nJÍl!¡

ha resuelto, con arreglo a 10 que dispone mos, descle esíta ¡poblalcióno a. l.aJS ba-

Señor

AUÑA

'.•••

LICENCIAS

-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

CURSO DiE PRlEPARAJCION DE
GORDNELES PAIRA EL AS

CENSO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se' ha diS/P'Uesto que al con
cluir la .parte del perlodo de viajes
del Curso de Preparación de corone
les ,para el aocenso que a.ctua1mente,
se está desa.r'l"ollando, consistente en
el reconocimiento y estu'dio geográ
fico e histórico de los aatos vanles de
los ríos Gállego y Ara¡gón, cattn~os

atrinoherados de Jaca y Ü(yarzun y
visita a la Base Na.val de El Ferrol
se dé por finalizado dicho curso, in:
corporá!ldose seguidamente lQS coro
neles a s'us l'eS'Pectirvos destinos, a
cuyo efecto el General di~ector del
Centro de Estudios Superiores Mili·
tares pOQrá recaJbar de la. autoridad

Sei'.Q' General de 'la tercera
ción general del Ejército.

Señor Interventor centra.l de

Excmo. Sr.: Vi:sota la ins4:aocia pro-
movida por el1 teniente coronel de ESTA- Señor...
DO MAYOR D. Luis Ortega Celada,
profesor de la Escuela S~ior de Gue
rra en solicitud de autorización para
disfrutar 1303 vacaciones reglamentarias
de fin de curso en LilSooa, Oporto y otros
puntos de Portuga:l, este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicitado en las
condiciones ,prevenidas en las instruccio-
nes de 5 de junio de 1905, 5 de mayo de . Cir~ular. Excmo. Sr.: Por este Mi
1927, 27 de junio y 9 de septiembre de n.1~teno se ,ha_resuelto que .la comi
1931 (c. L. núms. 101, 221, 4II y 681). slQn que disfruta en FranCia el co-

Lo comunico a V. E. lpara su conoci- ,ma1.Jdante .de Est~do Mayor D. An
miento y cum¡plimiooto. Madrid, 15 de tom.o Barroso y San~ez Guerra, con
julio de 1933. ~e~lda por orden clf(:~lar de 24 de

Juho de 193'1 ~D. O. numo 164) para
cursar estudios en la Escuela Supe
rior de Guerra de París, quede pro
rrogada a los efectos de dietas por
setenta y siete días, terminando di.cha
prórroga en 15 de septientJre próxi
mo; asceJlkiiendo el importe de las
dietas durante esta prórroga. a 4-920
pesetas, que será cargo al capítulo
séptÍlmo, artículo octavo, conce¡p.to 10

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro- del vigente ,presupuest,9. Tam:bién. se
moyida por el teniente coronel de IN- ,concede prorroga 'P?r tres' r,neses a
FAI'(fERIA al servicio de Estado Ilos efectos del perCibo de dletas, al
)'lavor D. Tomás Sánchez Miera en comandante de Estado Mayor don
só1i~:t;d de autorización para dis'fru-I J~sé Cerón González.! capitán del
tar el permiso de verano en Franda, I m,lsmo Cuerpo D. E:Q1111O Pardo Fer
este ).linisterio ha resuelto acceder a' nandez Corredor, que deseIIl[Peñan co
lo solicitado en las condiciones pre- 1misiones en Pa.rís y Turín, respecti
yenidas en las instrucciones de 5 de ¡I vamente, concedidas p<;>r, ?rdenes de
junio de 1905, 5 de mayo de 1927,,:3 de. agosto y 3 ~e Jumo del año
27 de junio y 9 de septieIlllbre de 1931 : antenor ~D. O. nwns. 188 y 131);
(c. L. núms. 101, 221, 4I! Y 681). l' ~mbas prorr,ogas se ~ace,n por noven-

Lo comunico a V. E. para su co- ,a ~ dos dlas: ~ermmando el 15 de
nacimiento y cumplimiento. Madrid, 1se:p~embre prOXlmo, y sus im'.portes
"5 de julio de 1933. de ~.888 pesetas 'f 4·416 ~seta'8, res-

AZAS... pectIva.mente, seran taml:nen cargo al
capitulo séptimo, artículo octavo, con

Inspec- ~epto 10 de!,vigente presulpuesto. Por
la OrdenaclOn de Pa'gos de este Mi
nisterio se darán las órdenes para

Guerra. 'nue las cantidades antes menciona
das sean situadas, las correspondien
tes a los dos comandantes en París

SECCION DE OPERACIONES Y Y. !~ del ca.pit.án en. Turín, a dispo~
DOCTRINA MILITAR SlClOn de los Interesados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CIlIIIl(Plimiento. Madrid
12 de julio de 193:3. '

" . ¡

d M e, t' al Imilitar corre8pondiente 1¡:¡. e'JllP'edieión el l~SO teroe'l:? de la drctila;. sobreEsta o ayor en r de los oportunos pasaIPorf~s'por <:U~t1- Coml&lones y Die~s, de 28 de dlClemb~
ON Y ta del Estado 1?ara los VHI.JeB de In- de 1932 40. O. numo 1 de 1933), revalI

SECCION DE ORGANIZACI 1 corporación . 'darla para los efectos de dietas por los
1I0VILIZACION Lo com~co a. V. E. pa!"a su co- meses ~ julio, agostoJ veinticinco días

nacimiento y cu:mjplimiento. Madrid, de ~tieni>re, ~e~ ano actual, corres
15 de julio de 193'3. p~lendol~ r~it>lr a ~ mo de los

Clta<k>s temen1les la canttdad de 4.176 pe
setas, las cuales serán cargadas al capí
tulo séptimo, artícU!iIo octavo del vi·
gente pre6~uesto; dÍl'JjpOniéooose por la
Ordenación de Pagos de este M~niste

SECCION DE INSTRUCCION y rio que la cantidad total de 8·352 pese-
, & ...............0 tas, que es a 10 que ascie!1de la pró-
B'BCL'OT~,... rroga de dietas, sea situada en París a

disposición de los interesados.
Lo conttmico a V. E. para su oonoci·

miento y cumplimiento Madrid,' 12 de
julio de 1933.



',.'

D. O. núm. 164 \ ,

Jj:le.rtalS·, a. Cl1(Y'O fin, POf· la. ürd~ te': un oorOlll'tll, 1:r'eliJ:ita. d1e9; &eis ~
de P~ @ esteM~ se <Jja,. fes, ti. aua1:Jr'O diae 0liIlda lmO, Y d06
ráll W! órd'elt1.e8 ~~ para q,1.l!e jefes y 40 tenierJt.es al1.1.11tlOO, ti. $esenta
lS'e C~l1Ie q;ta\ria iJlJa:u' la. eetle ~ días cada uno, con un Íi!rJp)rte total de
amento la ca4lJ1::idlaldl de 1.200 peo1leItllll, 40.515~, que- será <:all"gO al ca
que~ =1go al ca(llj¡¡Wo s$bimIo, ~ló ~imo, artbito dcitlavo, co.n
aJI'tidlillo ~IlIlk> dtel p:res~ V'Í- copebo 1'2 &el vigle<ntbe ~to,
gente. Tendrán derecho a las dietas dá.ddJas.e .IJ'ClIr loa Or1d:eo.ooión de Pa
ll'('JgI~~ dt:tmtWe el vi.a,je tdoe gos d'e este Mi:ni.<ffJenio l.ae 6rtl!eme."
¡práK:ttJaais los ~0J.'.elS y~ tJIelCesana.s pa4'Q qtlIe d~ daln!tid's.d
a!l.unmos, s-i:en!doel1 _n1Íl!De-!'O die dias se C'OtJJSigne pa¡n:¡ ser- 1dhraXla aJ. Ta
que han de disfrutar cada uno el siguien- lIer & P1.1eIaisi-6n de Art:l11eria.

Soefíor Gener:OO' die ,la ,primera. d'Ívuüón
~.

Sebes:O~ de P~os e -In
túerv'e<11tlXJrroentIraJI <te Guerra.

llNDJl.tD.-Ül:PUIl'TA T TALLnJII .:a. )b.
JI1ftUIO :0& .(,.j, 0uEuA.
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i Procra- _ 'M _ - _ ti

OFICIALES (trlmestre)----......-o:

SUSCRIPOIONES

PARTICULARES (aemestre)---:

Al Diario Oficial '1 Coleed6n
Legislativa... .oo ... '0' oo' ...

Al Diario Oficial... oo. .., ..,
A la Colección ~ativa...

10,75
8,50
2,75

Al Diario Oficial y \,olección
Legi.l&tiva.oo. oo. oo, ." oo, .oo

Al Diacio Oficial... ... '0' oo'
A la C<mceión LegiS'latÍTaoo.

:n.50
17.00
S.so

E.n proYÍllciu y en el extt_jen> te entendertll
ampli&llos los allteriores poluos en ocho dlas '1
en des aue.. re&"ectivame~

Despuéa ., lo. plazo. iDdiCJlllM DO ..-6a .....
didas las ftldam'cUmea y ....... ai DO ...
acompaíldas de la imllOrte. • l'lUI6D 4e 0.50 pe.
setas caU aúmeto del DIAlUo OnClAL \o pHqo
de CSkCcWff Legislativa.

0iario Oficial Tomos Ge ~s los aftos.-Tomos encuatl~rnado5 en t10
_________ laodesa per trIMestres, de 1888 a 1930, a JO peseta~ <:r.
buen use y a 14 ~setas ~,-T~ ~«l1a40!,en rústica, a 10

i:>esetas: Desde el año 1930.--.JIUuIIleros sueltG$ cOCTeJlponebeates a los años
1928 a la kc:ha. a 0.50 'PetoeU.e .no.

Colección Legislativa Tf)ftIos de todo. l.o. aJios.-Al'u?s 1~1,. 1~4.
_____________1885. 1887. 1899, 1990 Y 1919 a 1931 InClUSiVe,

;; 10 pesetas el tomo encuad~ en rústicJ.... 14 en ho1an¿ua, nuevos, y va
.. '" tomOs encuadernad.os 'eü IMJ.a.ndesa de distintos años, eR b1,1en uso, a lO

pesetas tomo.-Pliegos stMkos, de var~s afies. a 0,50 pesetas uno.
1-'1

0

Q'tl'.JllO.l\lli,IIIUItIIIIIIlIII'III'h. .lr'II'"'II'Il"II¡I'Utlllll.II.II'IIIIl'II'II-...c~tllI'II'Il'Il'1I1U'UIUlululllln'IIIIIII1It1II1IMIUlliillIUIUIIIIII.UIIIIIIIIl,l'IUIIIIIlIIIIllIUt;,UiIlD9'

'.,,;, suscripciones particuJ.aree te admitirá.., co- f
1.:0 :IlI lUJJIun, por un semestre, ~~ ni

o.'imero de nNf'O, ,¡".¡¡, j1Jio ti ~t. En las sus
:r-ipdones que se haga.n de••s de las ci-.das o
'¡echa&, no, se serriTán númCf''' atrasadc.l ni se
h2,d. descuel!to aJguno por este c&llcepto en los
,¡;ondos fijiWtos. '

Los p¡lgos se harán por autieio,ado; al amIlI.

ehr las remesas de fondos pOI" Giro poatal, se
i;:dicará el número y fecha del resguarGo entre
gado por la Qticina 1:orre9{)on4í..eote.

Las redamaciones de números e pliegos 4e .-na En los pedidos 4e legislaciÓD. tanto de DlAJtlOe
tl ')tra publicación que hayan ie;ade~ de r~ibir OFICIALES como de pliegos de Colecd6,. Legfsla-
:09 señores s_~ores, serátl atendiclfi lI1'atllí- tiva, delte señalarse siempre. a más del afto a
·1~·:,..te si se hacen en estos !lluos: . que corres¡xmden, el número que cada pub!'k&-
~:' i,;Ia<1:ri~, t.l.!! ~ DIARIO OFICIAL. d~lttrQ de 1ción lleva correlativo; el DIAal0 OFICIAL en C.o

.., dos dw si~ienteB a su fecha, y laa de la e bez~ de la primera plana, y los pliegos de· Colee
,','!ecci.Sót Le,wl4tivG en igual período de tiem- 1ción al pie ,d. la misma, Y. en defecto de ésta.,
"', de~lIés l1e recibir el plie~ú sigu.iute al !5 ¡ndí,quen06 las piginas que compre.nden el p'!ieg"
,¡e no haya n~o a su ,..er 'i o -¡¡liegos que se desean.8 ,\!' ¡,,':: ,:".1/' "1':: 1::: :..aiIlIU."ll.i1."..,..,...,....'t.IIlIl.lllrtllf8u.lllli IIII1:.lIll1...........HIHIt'..u ....ue.M1I;.tu.UIU.U.IWlUIU'H' ¡1.1~:I'1¡'"II1'~I":'lI't Illlnll"il'h.II':'1i1fIUIHlf'lir, °l!til,

~ Pul!lklmnes ofidl1les Que se hallIn de venta en esto Admfnlstrución '/

~

La Administración del Diario Oficial y Colección Legisl,ativa
es independiente de la Imprenta y Talleres del Mmlsterio d~ la. Guetra. Por
consiguiente, todos 1M pedidos de DIARIO OFiCIAL y Colección Legi.slatiflo ,
cuanto se reladone e- ert~ aSUl1t6s. a.si como ......¿os. sU3Cripociones, giroe
y abo narés, deberán cR.igirse al seiíGor Admin1s.trad.eor del DIARIO Oll'ICL\L del

MinisteiW de la Guerra., y no a la referióa Imprenta.
~lIJlrnnln'lIlllln'lI.nllJ'I"II'1l111'"'II.II'II'HilWI1I11I'"IIII1111l1n........IIIlIIIIH.II.n.u.u.II.IIIIl.UIIIIII.lllll.llllJllUatll'JIIl.III.'l'Il'lllllll."I¡'.UlltlMl1lmllllllll1l11...,

ANUNCIOS PARTICULARES
Los pró-cedentes de~ se insertarán a razoo de o~ peseta.l linea sien
do del cuerpo 7,' en ~ variabie, haciéndose -.. bonificación de! ro pCll'
100 los que seeontr". o abonen por años ~os. Para el extra.njero,
n;¡s pesetas línea s-~ y paga antIcipado. La p¡ana se divide en cuatrc
cü lumn4"s. Los pa.gos ha.a de hacerse por ~s~s, trimestres, semestres (1 &I\r.,

anticipados, dentro del primer mes de su publicación,

1'",5a IlJ cort'espondeoc.f,a y gh'08 !le dirigirin al Sr. Administrador del J)IlA.e' RIO OPICIAL do! JI"""'" do la Gaotft. WJiJ
: . H·'·c 11 •

I '


